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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y A «gusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Suelva y 
el Juez de instrucción de aquella capital con motivo de 
la causa seguida contra el Alcaide de la cárcel 1). Ma
nuel Rodríguez por detención prolongada de D. Julián 
Domínguez: '

Visto el proyecto de defeisión formulado pórel Con
sejo de Estado en pleno que dice así:

«En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Iluelva y 
el Juez de instrucción de aquella capital, de los cuales 
resulta: '

Que en el acto de la visita general de cárceles prac
ticada por la Audiencia de Huelva en 23 de Diciembre 
de 1883, se produjo una reclamación por el preso Ju
lián Domínguez y Domínguez, el cual se encontraba 
en calidad de detenido á disposición del Gobernador 
desde el día 14 de Octubre de aquel año por escándalo. 
El Tribunal, en atención á que no existía mandamien
to de prisión ni procesamiento por delito alguno con
tra el expresado sujeto, como así lo manifestaba en 
aquel acto el Juez instructor, ni aun denuncia para la 
incoación de diligencias sumariales, acordó la inme
diata libertad del®  ipao, expidiéndosfe al efecto el man
damiento conducetít#j y qüese ordenara al Juez de ins
trucción que procediera con toda actividad á la prácti
ca de las oportunas diligencias en averiguación de los 
móviles habidos para llevar á cabo la detención de que 
se trataba, y quién fuera la persona ó Autoridad que 
la  hubiera decretado:

Que practicadas las oportunas diligencias Crimina
les, se declaró procesado el Alcaide de la cárcel, el que 
fKmdió al Gobernador dé la provincia para que susci
tar» al Juzgado la oportuna competencia:

Que el Gobernador, en efecto, requirió de inhibición 
jú Juzgado, y  sustanciado por éste el conflicto, se de
claró competente para conocer del negocio, comuni- 
cándolo así al Gobernador, quien, de acuerdo con la 
Comisión provincia!, insistió en su requerimiento, re- 
ütifando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el cap. 2.°, tít. l.°, libro 1.® de la ley de En
juiciamiento criminal, que encomienda únicamente á 
los Tribunales encargados de la justicia penal, resol
ver sobre las cuestiones prejudiciales civiles ó admi

nistrativas que-se encuentren tan íntimamente ligadas 
ál hecbo punible, que sea racionalmente imposible su 
separación, ó suspender el procedimiento si la cuestión 
prejudicial fuera determinante de la culpabilidad ó 
inocencia de los procesados, hasta la resolución de 
aquélla por quien corresponda:

Considerando:
1.° Que los Gobernadores no pueden suscitar con

tiendas de competencia en los jfticios-criminales, sino 
cuando el castigo dei delito ó falta esté reservado por 
la,ley á la Administración, ó cuando ésta deba decidir 
alguna cuestión previa ó prejudicial al fallo, dellos,Tri
bunales, siendo indudable que las competencias que la 
Administración suscite van dirigidas á arrancar del 
conocimiento de los Tribunales, ó bien la causa mis
ma, ó ya la suspensión del proceso, hasta tanto que se 
resuelva la cuestión previa administrativa, estando ex
clusivamente encomendado á las Audiencias de lo cri
minal el conocimiento de la dicha causa, así como la 
facultad de suspender el procedimiento, ,á tenor délo 
dispuesto en el art. 1.° de la ley adicional á la orgáni
ca del Poder judicial, y cap. 2.°, tít. 1.°, libro 1.° de la 
de Enjuiciamiento criminal.

2.° Que por lo tanto, sólo la Audiencia de lo crimi-rv 
nal de Huelva era la única competente para sustanciar' 
y tramitar el conflicto jurisdiccional, y  careciendo de 
atribuciones el Juez instructor para conocer de dicha 
cuestión, hav que declarar mal fórmala la contienda: 

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y  que no ha lugar á decidirla.»

Visto el art. 9.° de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal de 14 de Septiembre de 1882 que establece: que 
«los Jueces y Tribunales que tengan competencia para 
conocer de una causa determinada, la tendrán también 
para todos sus incidencias, para llevar á efecto las pro
videncias de tramitación, y para la ejecución, de las 
sentencias.

Visto el núm . 2.® del art. 19; de dicha ley, que dispo
ne que podrán promover y sostener competencias los" 
Jueces de instrucción durante el sumario:

Visto el art. 51 de lá ley citada, que dice que «res
pecto de las competencias que la Administración sus
cite contra los Jueces ó Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria y de los recursos de quej % que éstos puedan 
promover contra las Autoridades" administrativas, se 
estará á lo que dispone la .Sección 4.a, tít. 2.*, libro 1.° 
de la ley de Enjuiciamiento civil.»

Considerando:
1.° Que antes de publicarse la ley de Enjuiciamien

to criminal no ofrecía dudas, y, por el contrario, se re
conocía por ePConsejo de Estado la facultad que tejían 
los Jueces para sostener y fallar las competencias que 
la Administración suscitaba.

2.° Que,la referida ley dé Enjuiciamiento criminal 
no produjo alteración alguna en este punto, y no hay 
derecho para considerar condicionada ó limitada dicha 
facultad ett los Jueces mientras instruyen un sumario.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, oído el de 
Estado en plena; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Re y  D. Alfonso XIII, y como R eisa . Regente del Reino, 

Vengo en decidir que no existe el defecto que ha 
encontrado el Consejo de Estado para proponer qué se 
declare mal formada la presente competencia, y que se 
devuelvan los autos y expediente á dicho alto Cuerpo, 
para que proponga sobre el fondo de la competencia lo 
que estime procedente.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de rail 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Mateo Sagasta. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En vista de la designación hecha por el Fiscal del 

Tribunal Supremo; en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 3-° del Real decreto de 24 dé Julio de 1881*y 
de conformidad con el parecer del Ministro de Grací»y 
Justicia; en Bombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. A l
fonso XIII, y  como R e i n \ Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal nato del Conéejo peniten
ciario á Di Salvador Viada y  Vílaseca, Abogado fiscal 
del Tribunal Supremo. '

Dado en Paláfeio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
H1 Ministro de Gracia* y Justicia, .. • . ,

H an oe lA lon so  M artínez.

MINISTERIO DE HACIENDA

E X P O S I C I O N
SEÑORA: Las Empresas mineras realizan eonsams 

extraordinarios no comprendidos en los cupos queá 
zón de ̂  céntimos de peseta por habitante señala la

p d e  Junio de 1885; y.como no es justo que la H&- 
CTédd| renuncie á los rendimientos que de este concepto 
s|í dér|¥ap,;se "hace preciso dictar una disposición que, 
ampliiMo el reglamento provisional del impuesto de 
consumos, evite las dudas que su aplicación produce 
en este punto y los perjuicios que al Tesoro se ori
ginan.

La analogía entre esta clase de consumos extraor
dinarios y  los que con igmal carácter realizan las Com
pañías de ferrocarriles por grasas y aceites, cuya per
cepción directa por el Tesoro regula el art. 30 del re
glamento del impuesto de consumos, aconsejan adop
tar igual procedimiento respectó á los de saL

En tal virtud, el Mini§tro que suscribe,que parafof- 
ínar un criterio justo en el particular ha oido la opi
nión de los Centros consultivos competentes, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M, el adjunto 
proyecto de decreto»

Madrid 27 de Diciembre de 1887.

SEÑORA:
Á L .R .  P.deV.M ., 

«ioaspaára L ó p e z  Pn lgcerves».

SEAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto pqr el Ministro dé 
Hacienda; en nombre de mi Augusto Hijo el Riú Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló 1.° La sal que las Empresas mineras desti

nen á la industria se considerará * como consumo ex
traordinario, no comprendido en ios cupos asignadas 
á los pueblos en cuyos términos municipales radican 
las minas.

Art. 2.° El impuesto sobre dicha sal se exigirá di
rectamente por la Hacienda, realizándose el cobro por 
medio dé conciertos con las Empresas respectivas, par» 
los que servirá de base el gravamen que señala el Real 
deereto de 16 de Junio de 1885 en el caso previsto por  
el mismo de emplearse la sal con aplicación á la in
dustria.

Art. 3.° Cualquier otra clase de consumo extraor
dinario no comprendido en los cupos asignados á dos 
poblaciones por la ley de 16 de Jumo de 1885, se suje
tará para sq adeudo á las disposiciones contenidas én 
el art. 30 del reglamento para !a administración y  
cobranza del impuesto, cuyas disposiciones se aplica
rán á los dé que trata este decreto.

Art. 4,® Las disposiciones de este decreto constitui
rán parte integrante del reglamento provisional del 
impuestodéCÓnSumos de 16 de Junio de 1885.

Dado én Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  siete. s

MASÍA CRISTINA
: El Ministro de Hacienda *

«goafgutín López Pnagajervcr.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Conejo de Estado el expediente relativo al recurso dé 
alzáda interpuesto por cuatro Concejales del Ayunta
miento de Chert contra la providencia de V. S., que 
declaró nula iáéjeeción de cargos hecha por el citado 
Ayuntamiento en l.* ,de Julio último, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 2 del actual el siguiente dí©  ̂
tamén: '

«Excmo. Sr.: La Seóoión ha examinado el expe
diente relativo al recurso iúterpuesto por cuatro Con
cejales del Ayuntamiento de Chert contra la providen
cia del Gobernador de Castellón, por la que deco
ró nula la elección de cargos hecha en 1.° de Jaiío 
último.
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De ios antecedentes resulta: que en 27 de Junio con
sultó la Alcaldía á la referida superior Autoridad que, 
para cumplirlo prevenido en el art. 53 de la ley Muni
cipal ai instalarse el nuevo Ayuntamiento el día 1.° de 
Julio, existían tres Concejales iguales en número de 
votos ven mayoría sobre los demás: que correspon
diendo á uno de ellos la presidencia interina, se daba 
el caso de que uno no sabía leer ni escribir, otro ape
nas firmar su nombre, y el otro sabia bien ambas co
sas por ser Farmacéutico, por lo cual creía el Alcalde 
que debía presidir el último por reunir los requisitos 
legales, cuya consulta resolvió el Gobernador en 29 si
guiente, manifestando al Alcalde que debía decidir la 
suerte cual de los tres referidos Concejales había de 
presidir la mesa interina.

Esto no obstante, en la sesión ordinaria de 1.® de 
Julio ocupó la presidencia interina D José Sales Sanz 
por no haber comparecido los otros dos que tenían 
igual número de votos, y precediéndose acto seguido 
á la elección de Alcaide, resultó designado por cinco 
votos el expresado D. José Sales, y por otros cinco Don 
Gaspar Sanz Beltrán, en virtud de cuyo empate se re
pitió ia votación de igual modo que la anterior, dando 
idéntico resultado, y verificado el sorteo, designó la 
suerte para Alcalde al último de los expresados Conce
jales.

Seguidamente, y por el mismo orden, tuvolugar la 
votación para primer Teniente de Alcalde, obteniendo 
cinco votos D. José Beltrán y Beltrán, y otros cinco 
para el mismo cargo D. José Ferreras Meseguer, cuyo 
empate decidió el voto del Presidente, emitido á favor 
del último; acto seguido se procedió á la votación de 
segundo Teniente de Alcalde, resultando con cinco vo
tos D* Joaquín Beltrán Adell, y con otros tantos Don 
Blas Ferreras Meseguer, empate que igualmente deci
dió el Presidente, quedando en su virtud nombrado el 
primero de estos dos últimos señores.

Lo mismo ocurrió en la votación de Regidor Sín
dico y Regidor Interventor, para cuyos cargos fueron 
designados, por el voto también del Presidente, D. Ma- 
«iiel Domenech Sanz y D. Vicente Sanz Jovani respec
tivamente, y por último, se procedió al sorteo para fijar 
el orden que correspondía á los Concejales dentro del 
Ayuntamiento. *

Cinco de é s to s  protestaron contra la validez del 
acto por no haberse constituido la mesa interina por 
sorteo entre los tres que habían obtenido el mismo nú- 
dinero de votos en la elección, y por no haberse obser
vado en ia de Tenientes igual orden que en la de Al
calde.

En vista de la copia certificada del acta y del recur
ro  interpuesto por los Concejales que protestaron de la 
validez del acta de toma de posesión del nuevo Ayun
tamiento, re so l^  el asunto á in
forme de la Comisión provincial, 1a. cual, considerando 
que en la referida sesión se faltó por el Ayuntamiento 
de Chert á lo terminantemente ordenado por el Gober

nador en 29 de Junio acerca de quién debía presidir la 
Corporación interinamente, puesto que no se hizo el 
sorteo que se previno entre los Sres. Concejales que 
Obtuvieron mayor é igual número de votos, y que en 
el nombramiento de primero y segundo Teniente de 
Alcalde se faRó también á lo dispuesto en el art. 56 de 
la ley Municipal, acordó que debía dejar sin efecto la 
•toma de posesión del nuevo Ayuntamiento y que se 
procediera de nuevo á la constitución del mismo, con 
cuyo dictamen se conformó el Gobernador de la pro
vincia.

D. Vicente Sanz Jovani, D. Joaquín Beltrán Adell, 
D. Gaspar Sanz Beltrán y D. José Ferreras Meseguer 
m  alzan para ante V. E. de la resolución de la referida 
Autoridad, suplicando que sea revocada y se declare 
válida la constitución del Ayuntamiento y elección de 
Alcalde, ya que á su juicio no se ha infringido precep
to alguno legal, y al efecto aducen varios razonamien
tos v consideraciones.

La Sección entiende que la providencia del Gober
nador fué acertada, y que, por tanto, procede confir
marla.

Dispone el art. 55 de la ley, en su segundo párrafo, 
que quedará elegido Alcaide el que obtenga la mayo
ría absoluta del número total de Concejales; y como el 
Ayuntamiento de Chert se compone de 12 de éstos, de 
ios cuales sólo asistieron 10 á la sesión de L° de Julio, 
es claro que, para que la elección fuese válida, necesi
taban los candidatos haber obtenido siete votos y no 
c i n c o ;  por consiguiente, no existió tal empaté, y no 
debió, por tanto, haberse procedido al sorteo, para el 
cual era preciso que cada uno de aquéllos hubiera ob
tenido seis votos.

Del mismo defecto adolece la elección de los dos 
Tenientes de Alcalde, Síndico é Interventor, en la que 
además se ha faltado á lo dispuesto en el referido ar
tículo 55; pues aun supuesta la existencia del empate 
legal, debía haberse procedido á otra segunda votación, 
y acudir después al sorteo si ésta resultase también 
embatada, y no decidir el empate por el voto de cali
dad del Presidente interino, quien, según resulta del 
espediente, presidió todas las elecciones, coñtravinien- 
do á lo que sobre el particular determina el art. 56.

Se ha faltado también á lo dispuesto en los artícu
los 52 y 54 ai sortear la antigüedad de los Regidores, 
puesto que ésta se regula por el mayor número de vo
tos que cada uno de ellos hubiera obtenido en la eieo 
ción, y constituye también falta el hecho de '*-só<rr 
la  sesión inaugural uno de los tres Concejales de igual 
número de votos, sin saber antes la edad respectiva de 
cada uno, para proceder, si á ello hubiere lugar, ai sor
teo prevenido por el Gobernador, sin que la circunstan
cia de no haber asistido dos de ellos sea causa bastante 
para eludirla, puesto que el que presidió no lo hizo por 
derecho propio* y se ignoraba a quién suplía.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que procede 
confirmar la providencia del Gobernador de Castellón.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver, como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S: para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Diciembre 
de 1887.

ALBAREDÁ

Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

^¡SPasado k informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Miguel Sánchez Cid y 
otros vecinos de Jabugo contra el acuerdo de esa Co
misión provincial, que declaró la validez de las eleccio
nes municipales verificadas en dicho pueblo en los 
días l .ü al 4 de Mayo último, dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 2 del actual ei siguiente dictamen;

«Exorno. Sr.; La Sección ha examinado el expedien
te relativo al recurso de alzada de D. Miguel Sánchez 
Cid y otros electores de Jabugo contra el acuerdo déla 
Comisión provincial de Huelva, que declaró válidas las 
elecciones municipales verificadas en dicho pueblo en 
los cuatro primeros días de Mayo último.
'« Constituyen el expediente el escrito de apelación 

del acuerdo de los comisionados de la Junta general de 
escrutinio, y el informe de la Comisión provincial.

Resulta del primero, que el Ayuntamiento del ex
presado pueblo consta de nueve Concejales, número 
i^ual al que se elegió en las referidas elecciones, á cau
sa sin duda de hallarse suspensa y procesada la Cor
poración propietaria; pero como según los reclaman
t e s  pudiera suceder que los individuos de ésta fuesen 
absueltos en la entusa que se les sigue, y reclamaran 
que se les reintegrase en sus cargos, resultada que 
trece Concejales tendrían derecho á serlo; y como esto 
no fuera posible, suplicaban que se declarasen nulas 
las elecciones.

La Comisión provincial, considerando que si bien 
se ha faltado á la ley, se había subsanado la falta de la 
única manera que se podía, ó sea designándose por 

: sorteo los individuos que debían quedar entre los que 
obtuvieron ei mismo número de votos, y dando la de
bida participación á  la minoría; y teniendo en cuenta 
que la elección reviste caracteres de perfecta legalidad, 
puesto que las actas se encuentran completámenfe lim
pias, y ñoñería prudente molestar de nuevo ai cuerpo 
électoral, ni justo privar á los electores def derecho 
que tienen adquirido, acordó confirmar el acuerdo de 
los comisionados dé la Junta general de escrutinio.

Los referidos D. Miguel Sánchez y otros electores 
acuden á Y. E. suplicando que se revoque el acuerdo 
referido y se declarasen nulas las elecciones, fundán
dose en el art. 45 de la ley Municipal, circular de 16 de 
Abril §e 1881 y Real orden de 17 de Febrero de 1886.

La Sección hubiera deseado que á los documentos 
de q u e  queda hecha relación, se hubiera unido el ex
pediente general de elecciones; pero entendiendo que 
de éstos resultan méritos bastantes para apreciar los 
hechos con la debida exactitud, pasa á  ocuparse de la 
pretensión de los reclamantes que considera, aten
dible.

Dispone el a rt. 45 dé la ley Municipal que los Ayun
tamientos se renovarán por mitad de dos en dos años, 
saliendo en cada renovación los Concejales más anti
guos, y para cumplir con este precepto el Ayuntamien
to interino ha debido examinar quiénes eran los Con
cejales elegidos en 1883 que debían ser sustituidos en 
las últimas elecciones, con arreglo al número que co
rrespondiera en esta renovación, que parece que era el 
de cinco: mas como no se, cumplió dicho precepto, sino 
que por el contrario, se eligió el número de nueve Con
cejales, ó sea el total de los que componen el Ayunta
miento. la protestá de los reclamantes estuvo en su lu
gar, y han debido declararse nulas las elecciones, una 
vez que, no solamente se ha faltado á lo que la ley Mu
nicipal determina, sino también á lo que prescribe el 
número 2.° de la circular de 16 de Abril de 1881, que 
dice: que no se incluirán en la renovación los cargos 
de los Concejales suspensos á quienes no toque el tur
no de salida, los cuales no pueden considerarse vacan
tes hasta que recaiga resolución, definitiva en este sen
tido en los expedientes respectivos.

De todo lo cual se deduce que las elecciones adole
cen desde su origen de un defecto legal que las invali
da, y que no puede considerarse subsanado por el sorteo 
llevado á cabo por los comisionados de la Junta de es
crutinio. ■ ,

Por tanto, la Sección opina que procede revpcar el 
acuerdo de la Comisión provincial de Huelva, declarar 
nulas las elecciones municipales verificadas en Jabu
go en Mayo último, y ordenar al Gobernador de la pro
vincia que proceda á designar los días en que hayan 
de verificarse nuevas elecciones para elegir el número 
de Concejales que corresponda.»

Y conformándose S. Mv el Rey (Q. D. G.), en s u  
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, sé ha servido resolver como en el mismo se i 
pi opone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expedienté. Dios 
guarde^á V. S. muchos años. Madrid 23 de Diciembre 
de 1887.

®  „ ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Eduardo Reines contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró nula 
la elección municipal verificada en el Colegio de la Es
cuela de niños de Nuies los primeros días de Mayo úl
timo, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 8 del ac
tual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por D. Eduardo Reinós contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Castellón, que declaró 
nula la elección municipal verificada enel Colegio de la 
Escuela de niños de Nuíes en los primeros días de Mayo 
último.

Resulta de los antecedentes: que en la sesión extra
ordinaria verificada en 1.° de Junio siguiente por el 
Ayuntamiento y comisionados de la Junta de escrutinio 
general, se dió cuenta de un escrito presentado por el 
referido elector D. Eduardo Reinés Leone, pidiendo que 
se declarase nula la elección del tercer día del expresa
do Colegio por los abusos é infracciones cometidos en 
la constitución de la mesa y en el acto de la elección, 
y si á ello no hubiere lugar, que se proclamara Conce
jal á D. Manuel Bartrina Royo, fundando su petición 
en que, á pesar de no haber obtenido mayoría de votos 
D. Matías Torrejón Lorente, se proclamó á éste Conce
jal y no á aquél, que fué el que obtuvo mayor número 
de sufragios, pues si bien resultaron ambos empatados 
en los primeros días de la elección, en razón á descon
tarse dos votos en el segundo al primero de dichos can
didatos, so pretexto de haber salido juntas cuatro pa
peletas, dos á dos, con los nombres de éste, y á pesar 
de darse el hecho de corresponder exactamente el nú
mero de votantes al de papeletas extraídas de la urna, 
lo cual demostraba que ningún elector votó con dos 
papeletas jumas: que de admitirse la opinión contraria 
de la Junta de escrutinio, resultaría que dos electores 
habían votado sin papeleta: en que en vista del empa
te de los dos primeros días, y creyendo sin duda los 
partidarios de la candidatura de Torrejón que había 
que acudir, para salir triunfantes en el tercer día, á 
medios extraordinarios, lograron que el Alcalde, extra
limitándose de sus atribuciones y por una simple de
nuncia, pusiese preso ai Presidente de da mesa y de
signase para presidirla al segundo Teniente de Alcal
de, cuyo hecho dió lugar á un proceso y á la consi
guiente suspensión en su cargo del mismo Alcalde; en 
que presidida la mesa por el segundo Teniente, se re
tiraron dos Secretarios escrutadores, que fueron susti
tuidos por dos electores presentes, que á su vez lo fue
ron por otros dos, acaso poy no convenir los primeros 
al plan de antemano concertad ); en que no quedando 
para el tercer día elector alguno que votara á D. Ma
tías Torrejón* la referida mesa admitió lós votos de 
D. José Gavara Franch y D. Mateo Ballester Tel de 
Mateo, que ya habían votado ei día anterior, según 
constaba en la lista y libro talonario, á pesar de la pro
testa de D. Bautista Yalentín Muchó, con cuyos dos 
votos se contrarrestaban los de otros dos electores, 
respecto de quienes se sabía que habían de votar 
á favor de Bartrina, dándose además el caso de que al 
presentarse 4 votar el elector D. Blas Miguel Aragó, 
y manifestar ante un Notario que iba 4 emitir su voto 
por el referido Bartrina, la mesa no se le admitió, ne
gándole el duplicado de la cédula por haber desapare
cido el talón del libro, logrando así que no resultase 
mayoría á favor de dicho Bartrina.

En su vísta la Junta acordó que no procedía decla
rar nulas las elecciones del Colegio Escuela de niños, ni 
proclamar Concejal 4 D. Manuel Bartrina, teniendo 
por bien proclamado al electo D. Matías Torrejón, por 
resultar que aquél obtuvo el primer día de elección 25 
votos, 27 en el segundo y 2 en el tercero, ó sea un to
tal de 104 votos, y Torrejón obtuvo el día primero 92, 
el segundo 12 y el tercero 2, que suman 106; y que si 
bien en el segundo día saliéron dé la urna 29 papele
tas con los nombres de D. Manuel Bartrina Royo, como 
quiera que cuatro de ellas estaban dobladas dos 4 dos, 
no se contaron más que como dos votos, con arreglo 4 
los/artículos 63 y 74 de la ley, por no ser admisible la 
posibilidad de que se mezclaran dentro de la urna, y 
por ser igual su número al de votantes de la lista de 
uno de los escrutadores, y porque, con arreglo al ar
tículo 66, debe estarseá lo que de las papeletas resulte:

Que respecto 4 la detención del Presidente de la 
mesa, resolvió la Junta que, de conformidad 4 lo que 
prescribe el art , 69* debía respetarse y acatarse ia cons
titución de la misma eñ el tercero y último día de la 
elección, por presidirla el de la interina, y ya que los 
Secretarios sustituidos lo fueron por querer retirarse, 4 
pesar de la indicación que se les hizo de que continua
ran desempeñando su cometido: que no era exacto que 
D José Gavara Franch y Mateo Ballester Tel dé Mateo, 
votaran el día anterior, puesto que los que se indi
can etein José Gavara, Juan y Mateo Ballester Tel 
que no constan en el censo: que la pretensión de que 
se descontasen los dos mencionados votos 4 Torrejón 
era injusta y anómala, puesto que no es posible dar por 
sabido á quién había de votar cada uno de los electores 
ó determinado número de ellos: que la resolución de 
las protestas y reclamaciones ha de fundarse neessa- 
riartíente, no en suposiciones gratuitas, sino en los an
tecedentes oficiales: que la mesa del tercer día cumplió 
con su deber no admitiendo 4 votar al elector D. Blas 
Miguel Aragó, ni podía concedérsele el voto por no 
presentar su cédula electoral ni existir en-..el libro talo
nario la duplicada, lo que probaba que por* algún pro
pósito censurable se había hecho desaparecer:

Que en cuanto al escrito de D. José López Fita re- 
í corriendo en alzada para ante la Comisión provincial 

contra la legítima representación de los Secretarios de
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los Colegios, fundado^n  que no era válida la de D. Vi
cente Lucas Flich, elegido por la mesa del expresado 
Colegio de niños en el tercer día de la elección por h a 
berse constituido arb itraria  é ilegalm ente, y en  su con
secuencia contra la validez de la elección, ya que se 
prescindió de las protestas presentadas y se tuvieron 
por válidos los votos de los electores José G avara 
F ranch  y Mateo Ballester Tel de Mateo, que no debie
ron  adm itirse por haber votado ya el día anterior, de 
todo lo cual protestaba, así como de la elección de Don 
Matías Torrejón, y en cuyo escrito adujo idénticas ra 
zones á las de D. Eduardo Reinés, acordó la Ju n ta  des
estim ar éste por extemporáneo, ya que lleva la fecha 
de 12 de Mayo, y que estas reclamaciones han de ha
cerse durante la segunda quincena de dicho mes, se
g ú n  prescribe el art. 86 de la lev, además de que el es
crito se dirige á la Comisión provincial:

También fueron examinadas las protestas de nulidad 
de la elección form ulada por el elector D. Matías T orre
jón  en el seg u n d o d ía ,á laq u e  seadhirié elelector D.Ma
nuel Ripollés Romero, fundadas en que se tuvieran como 
únicos votantes los 32 que figuran en la lista llevada 
por el escrutador D. José Tusén M artínez, puesto qué 
dado de ella lectura oficial sin haberse hecho reclam a
ción alguna, y  Jiahiendo salido después dé la u rn a  41 
papeletas, cuatro de ellas dobladas dos á dos, y resul
tando que la lista llevada por el otro escrutador Don 
José Serrano Calduch contenía nueve votantes más que 
no habían tomado parte en la votación, acordaron los 
comisionados declarar que no procedía anu lar las elec
ciones verificadas en el Colegio Escuela de niños, y 
en igual sentido fueron resueltas las protestas de Don 
José Tusén Martínez y D. Vicente Lucas Flich:

Respecto de las presentadas en el tercer día de 
elección por D. Trinitario Aragó B artrina y  B. José 
Serrano Calduch, referentes á haberse retirado como 
escrutadores por no reconocer como Presidente de iá 
m esa á o tra persona que á la elegida en la votación de 
la misma, y de que se concedió el voto á un elector 

ue pidió el duplicado de la cédula para ejercitar su 
erecho, resolvieron los comisionados declarar bien 

constituida la mesa con arreglo al art. 69 de la  ley, y  
en  cuanto á la falta de los duplicados en el libro talo
nario  se ordenó que se subsanase tan  pronto como fné 
observada, haciéndoséen seguida sin protesta ni recla
mación a lguna , po r considerarse que era una omisión 
involuntaria padecida al coser las hojas talonarias que 
form aban el libro.

Exam inadas las protestas de B. B autista Valentín 
Muchó contra la arb itraria  constitución de la mesa en 
dicho tercer día, y contra la admisión de los votos de 
José Gavara Franch y Mateo Ballester Tel de Mateo,' 
ya  citados, y de D. José F ranch Robaira contra la cons
titución tam bién de la mesa referida, así como por ha
llarse incompleto el libro talonario, admitiéndose á 
pesar de ello los votos de los electores cuyás papeletas* 
duplicadas faltaban, negándose el mismcf^derecho á , 
Blas Miguel Aragó. resolvieron losH com isionados- las 
protestas en el mismo sentido que lo han  hecho en idén
ticas reclamaciones.

Y, por últim o, acordaron confirm ar la  proclam a
ción hecha de Concejales, y rem itir los antecedentes á 
los Tribunales de justicia, á fin de que procedan á lo que 
haya lu g ar respecto de los hechos derivados del ac ta  
parcial de escrutinio del día 3 de Mayo correspondiente 
al Colegio-Escuela de niños.

La Comisión provincial, ante quien se alzaron del 
precedente acuerdo los electores D. José López F ita y 
D. Eduardo Reinés Leone, resolvió revocar el fallo de  
los comisionados de la Ju n ta  de escrutinio y declarar 
nulas las elecciones verificadas en el Colegio de la Es
cuela de niños.

Contra esta resolución se alza para ante V . E. el 
expresado D. Eduardo Reinés Leone* suplicando que 
se declare válida la elección y que sea nom brado) C on-: 
cejal D. Manuel B artina Royo, ó que, de lo contrario , 
se anule sólo la verificada el tercer día, acom pañan do 
un  acta notarial de las listas electorales* M

La Sección entiende que debe anularse la elección 
verificada en el mes de Mayo en el Colé gio de iá  Escue
la  de niños de Nules, una vez que del expedienté r e - 5 
sulta que, tanto en la elección verificada el día 3, y más 
aun  en el día 4, se cometieron irregularidades que la 
vician por completo.

En cuanto  á la verificada en el prim ero de dichos 
días, resulta del expediente que al hacerse el escrutinio 
aparecieron 41 papeletas, núm ero igual al de votantes 
que constaban en la lista de uno de lbs Secretarios es
crutadores, si bien en la que otro llevaba no aparecían 
m ás que 32, de modo que, con arreglo á  estas listas, 
no era posible legalm ente saber el núm ero de electores 
que en dicho d ia  em itieron sus sufragios, dándose ade
m ás el caso de resu ltar á favor de determ inado candi
dato cuatro papeletas dobladas dos á dos, que, á pesar 
de corresponder en total con la lista de uno de los es
crutadores, fueron estim adas por la mesa como repre-r.« 
sentativaá sólo de dos votos, cuyó hecho, á juicio de. la. 
Sección, equivale á confesar que dos electores votaron 
sin papeleta; esto ateniéndose á la lista com prensivade 
los 41 votantes, que de estim ar como exacta la que 
comprende sólo 32, sería m ásinexp licab le  lo sucedjdo 
en el expresado día de la elección, que es evidentem en
te nula.

Con m ayor motivo debe declararse tam bién nulá'M  
verificada el últim o día en el mismo Colegio, por cu an 
to la arbitrariedad cometida por el Alcalde de Nules al 
separar de su cargó ,al Presidente de la mesa electoral, 
nom brado por sufragio, bastaría por sí sola para anu-^ 
larla, y si además se añade la fal ta de dos Secretarios 
suplidos por electores, contraviniendo en la  m anera de ~ 
hacerlo á  lo dispuesto para estos casos en la ley, la

elección se hace desde luego insostenible, m ucho más 
si se tiene en cuenta que los cargos de Presidente y Se
cretarios escrutadores no pueden abandonarse una vez 
aceptados, adoleciendo, por tanto, todos ios actos elec
torales de dicho día de un vicio esencial de nulidad, por 
cuanto los que desempeñaban dichos cargos in terina
m ente carecían de los requisitos legales, ya que no se 
había cum plido con los que para reem plazar á los pro
pietarios determ ina el art. 69 de la ley.

Por tanto, la Sección opina que procede an u lar las 
elecciones verificadas en Mayo último en el Colegio de 
la Escuela de niños de Nules, y  ordenar al Goberna
dor que designe los días en que han de tener lu g ar otras 
nuevas.»

Y conform ándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nom bre la  Reina R egente , con el p re in serto  d ic tam en , 
se ha servido resolver como en el mism o se propone.

De Real orden lo digo áV . S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Diciembre 
de 1887.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

Pasado á  informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por varios vecinos de La Puerta con
tra  el acuerdo d eesa  Comisión provincial, que declaró 
con capacidad para ser Concejal de aquel A yuntam ien
to á D. León Aceitero Guijarro, electo en la renova
ción bienal de Mayo último, dicho alto Cuerpo h a  em i
tido con fecha 2 del actual el siguiente dicam en:

«Exorno. S r.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo al recurso de alzada interpuesto por 
varios vecinos de La P uerta  contra el acuerdo en que 
la Comisión.provincial de G uadalajara declaró con c a 
pacidad para ejercer el cargo de Concejal á  D. León 
Aceitero G uijarro.
_ Del mismo resulta, que varios vecinos del expresado 
pueblo presentaron una  reclamación á fin de que se 
declarase incapacitado al Concejal electo D. León Acei
tero para ejercer dicho cargo, fundándose para ello en 
que, por una providencia del Gobernador de 10 de Oc
tubre de 1860; se había ordenado la exclusión de aquél 
de las listas electorales para Concejales en concepto 
de elegible, como consecuencia de un expediente que 

, se le instruyó  con motivo del carboneo de un monte de 
, Propios y  del que resultó ser deudor á  los fondos m u
nicipales; en que estaba incapacitado para ejercer ca r
gos públicos por sentencia firme del Juzgado de pri
m era instancia de la Puerta; y  por último, en que des
em peñando el cargo de Juez municipal estaba incapa- 
pitado p^ra poder ser Concejal.
^ ' Con esta reclamacfón nó se presentó áocum ento ál- 
guno en que se tratase de probar los extrem ol en la 
m isma contenidos; en v irtud de lo cual, reunidos en  
ju n ta  general extraordinaria los comisionados de la 
"general de escrutinio y el A yuntam iento, acordaron 
desestim arla. La Comisión provincial ante la que re 
currieron los reclam antes contra el mencionado acuer
do, lo confirmó, fundándose en  que D. Juan  Aceitero 
se hallaba incluido en las listas electorales en concepto 
de elegible, y en que no se hab ía  proba o, ni siquiera 
inteútado probar, los fundam entos en que ia protesta 
se apoyaba, lo que era tanto más chocante cuanto que 
uno de los que la formulan era el Alcalde.

Contra este fallo de la Comisión se ha interpuesto 
por los interesados recurso de alzada ante V. E.

Es un hecho indudable que D. León Aceitero se 
encuentra incluido en las listas electorales en concep
to de elector y elegible, y  que, pasado eí plazo que la 
ley m arca para haeer tas reclamaciones que con aque
llas se relacionen, es com pletamente extem poránea la  
aducida en tal sentido por los recurrentes, que además 
carece en absoluto de prueba, no presentada tampoco 
p ara  dem ostrar los demás extremos qqe la protesta 
abraza, lo que constituye un  vicio que la desvirtúa, 
puesto que la capacidad para ser Concejal se supone 
en todo aquel que se halla incluido en la lista, m ien
tras no se pruebe que carece de ella por estar com pren
dido* én alguno de los casos que taxativam ente m arca 
la ley.

El hecho de ejercer D. León Aceitero el cargo de 
Juez m unicipal establece una incom patibilidad éntre 
éste y  el de Concejal, según el a rt. 15 de la ley E lec
toral, que dispone que el cargo de Concejal es incom
patible con el de Juez de paz de su. respectivo distrito 
ó Colegio electoral, precepto que asimismo se halla 
contenido en el núm. 3.° del a r t. 11 de la ley orgánica 
del.Poder judicial; la que parece ya ha resuelto el in 
teresad!),, optando por el segundo, paró no le incapaci
ta  para ejercer éste, según está declarado por la Real 
orden de 18 de Octubre de 1879 y la  de 20 de Mayo del 
présente año.

En resum én, lá  Sección opina qué procede confir
m ar el acuerdo recurrido.»

Y conformándose S.'JMM R ey (Q. D. G;), y  en su 
.nombré la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictam en, se Éa servido resolver cqmo en el mismo se 
propone.

De Réal orden lo digo á Y. S /p a ra  su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 

“ guarde á V . S. muchos años. Madrid 23 de Diciem bre 
. de 1887.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Señalado por la ley de 29 de Junio últim o un  crédi

to de 15.000 pesetas con destino á premios á los obre
ros para com pletar sus enseñanzas, se avisa á Jos que 
se crean comprendidos en las condiciones marcadas en  
la Real orden de 27 de Octubre de 1885, de la cual se 
inserta á continuación la parte correspondiente, para  
que en el plazo de trein ta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G roará  de Madrid, 
acudan á este Centro directivo, dirigiendo sus instan
cias por conducto de los Gobernadores de provincia*, 
los que harán publicar el presente aviso en los Boleü~ 
fies oficiales.

Madrid 27 de Diciembre de 1887.-—E1 Director g é -  
neral, Emilio Nieto.

Extremos de ia Real orden de 27 de Octubre de 1885, 
antes citada.

«Encaminada la medida legislativa á completar la ense
ñanza de aquellos obreros que ya hubiesen recibido alguna y 
se hubieran distinguido en sus estudios, los interesados de
berán hacer constar en las instancias los siguientes ex-» 
tremos:

1.° Su nombre, edad y  domicilio.
2.° Los estudios que tengan héchós hasta el presente y el 

establecimiento donde ios hayan realizado, acompañando á la 
instancia los certificados que lo acrediten.

3.° Profesión, oficio, arte ó industria á que piensan consa
grarse.

4.® El punto, sitio y plazo en que aspiran á  completar su* 
estadios y los gastos que para ello juzgan indispensables.»

RECTIFICACIÓN.

Se reproduce la Real orden que á continuación se inserta, 
por haberse publicado con un error de copia en la Gaceta 
del 18 del actual.

lim o. Sr.: El R ey (Q. D. G.), y  en su nom bre la  
R eina  R eg en teydei R eino,.ha tenido.á bien,.resolver 
que se provean en 'turno de concurso, anunciándolas 
previam ente á traslación, las cátedras de Latín y  Cas
tellano vacantes en los Institu tos de Barcelona, Pam 
plona, Vitoria, Réus, Córdoba y  Huesca; dé Retórica y  
Poética en los de Avila y  Mahón; de Geografía é His
toria en el de Baeza; de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral, en ios de Lugo, Avila y Canarias; de M atemáti
cas en el de Orense; ¿e Física y Química en el de Ma
hón, y  de H istoria natu ra l en los de Soria y  Casariego 
de Tapia.> ■.

Dé Real orden lo digo á  Y. L  para su conociínienfe 
y  demás efectos. Dios guarde á  Y. L  muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director g*eneralde Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Ju n ta  de Aranceles y  Valoraciones.
Secretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto fen* la regla 12 de Ja Réal 
orden de 18 de Diciembre de 1882, esta Secretaría pone en co
nocimiento deL público que, para fijar los valores oficiales de 
las mercaderías que se han importado y exportado de España 
durante el año natural dé 1877, la Jacta de A ra n ce l y Valo
raciones examinará y toniará en consideración todas las noti
cias, indicaciones y datos referentes al mencionado a>unío que 
presenten en esta Secretaría durante el mes de Enero de 1888 
las personas y Corporaciones que deseen contribuir á la más 
exacta fijación de los valores oficiales de las mercaderías.

Madrid 18 de Diciembre de 1887.=El Yocál Secretario 
Juan B. Sitares. —2

 Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, señalado opa el núm. 241.148, importante 7.500 pesetas 
nominales en títulos del 4 por 100 perpetuo interior, expedido, 
por este establecimiento con fecha 23 de Julio de 1887 á favor 
de D. Teodoro Ramírez y  Rojas, se anuncia al publico por se
gunda vez, para que ehqúé se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 15 de Diciembre actual, fecha de la primera inserción de 
esté anunció en los periódicos oficiales G a c b t a  d e  Ma d r id  y  
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.* y  
237 dél reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo; anulando el primitivp y quedando 
exento dé toda responsabilidad. ,
^  Madrid 24 de Diciembre de 1337.==El Vicesecretario, Gá~ 

briel Mirajada. > X—932
«¡
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.- DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL

A Ñ O  EC O N O M I C O  D E  1 8 8 7 - 8 8  P R I M E R  T R I M E S T R E

Balanee general de las operaciones de cuenta y  razón ejecutadas desde i." de Julio á 30 de Septiembre de 1887 en las Diputaciones provinciales 
y  Ayuntamientos del Reino que se expresarán, en cumplimiento de la Real orden de 31 de Mayo de 1886, á saber:

E S T A D O  W U M .  *1

Resumen de operaciones,

Presupuestos Operaciones DIFERENCIAS

autorizados. realizadas. Más. Menos.

h w g b b e s o s
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

lientas. .» » » • .* .„ ............... . ................. ! 405.718:08; 20.700*36 385.017*72
Propios..................................................... 16.226.003*37 1.054.723*33 » 15.171 280 04
Portazgos y barcajes........................
Donativos, legados y mandas...........
Montes.................... ..................................

282.842*55
2.000

5.170.21945

i 48.667*28
»

416.683
»
»

234-175*27 
2.000 

4.758 536*45
im puestos........................................... 22.865.269*90i 3.556.423 92 >> 19.308.846!04
Repartimiento por contingente pro 

vincial......................................... .. 38.013.29947' 3.484.955*30 34.523.344*17
Instrucción pública.......................
B e n e fice n c ia .......................................

2.025.672*23
7.864.920-06

i 105.247*75 
842.252*86

»
»

1 920.424*48 
7.022.66720

Corrección pública................................ 2.070.282*83¡ 75.963*61 » 1.994.319 22
Extraordinarios.................... .. 13.7^3.231*48 1.742.590*13 12.030.64135
Arbitrios especíeles.............................. 1.898.935*62 191.463*67 » 1.707.471 95
Empréstitos............................................ 1.750.000 281 617*04 1.468.382-96
Enajenaciones.................................. .. 1.005.162 100 » 1.005.062
Ampliación del presupuesto anterior.
Resultas de ejercicios cerrados.........
Recursos legales para cubrir el dé

ficit o » • • • • • » • • • •

331.879 32 
2.499.545l83

154 293.09314

24.592.024*70
11.698.336*82

21.693.949*88

24.260.145*38
9.198.791*01

»
»

132.599.143*26
Movimiento de fondos......................... 347.892*33 347.892*33 »
Reintegros............................................... 300.222*12 75.828*36 224.393*76
Varios....................................................... 2.847.234 31 9.937.571*89 7.090.337*58 >

T o t a l e s  . . . . . . . . . 273625.53180 80.166.992*23 40.897.166*30 234,355.705*87

€ ( A r a o s —

Aministración provincial........... ..
Gastos de Ayuntamientos.-------
Servicios generales........................ • •.

5.294.552*69 
35.698.543*71 
2 431.985*49

864.696*42 
4.490 823*71 

72 537*79
»
»

4.429.856*27 
31.205.720 
2.359 447*70

Policía de seguridad........................... 7.628.501 24 1.297.624*99 » - 6.330 876 25
Policía urbana....................... ................ 17.553.856 80 2.552.523*28 15 001.333*52
Obras obligatorias.................................
Careas............... .......................................

14.247.310*33 
89 420 310*58

1.453.599*32 
10.881.960 64

p
»

12.793.711*01 
78.538.349 94

Instrucción pública.............................. 31.071.268 35 1.003.340*68 30.067.927-67
Beneficencia.............................. .. 26.646.463*33 2.539.263*11 » 24.107.200*22
Corrección pública................ .............. 8.553.413*56 744.086*87 » 7.809.326-69
Montes ••••»*•»***.•»•«•«*•*•••»•
Imprevistos.............................. ...............
Nuevos establecimientos....................
Carreteras ................................................

1.110.748 25 
6 535.835 93 
2.312.81017  
6.417.776 49

76.383*01 
789.335*27 

99.479 78 
244.081*02

»
»
»

1.034.365 24 
5.746.500*66 
2-213.330*39 
6.173.695*47

Obras diversas y de nueva construc
ción .......................... ............................. ¡ ] 2,790.573*76 589 030*50 12.251.543 26

Otros gastos...................................
Ampli&ció n del presupuesto anterior. | 
Resultas de ejercicios cerrados.. 
Movimiento de fondos..................... ..

1.837.856*43 
! 295 081*75 
' 1.437.572*23

351.600*17
19.751.475*72

490.490*62
268.632*56

»
19.456.393*97

»
268.632 56

1.486.256 26
»

917.081*61
p

Devoluciones......................................... 6.86511 492.136 61 485.271*50 p
V"arios. . 2.846.824*88 | 1.978.257*76 » 868.567*12

T o t a l e s .................. 274136.151'08 50.981.359*83 20.210.298*03 243.365.089*28

Existencias en C aja ................. .......... 29.185.632 40 p

I g u a l  . . . . . . . . . . . 80.166,992*23 »

El precedente balance general de las operaciones ejecutadas por las Diputaciones provin 
cíales y Ayuntamientos del Reino desde 1.° de Julio de 1887 á 30 de Septiembre del mismo 
año y los estados que le acompañan, están conformes con los resultados que presentan los ba
lances parciales que existan en la Dirección general de Administración local.

Madrid 19 de Diciembre de 1887.= E 1  Director general, Francisco de Asís Pacheco,

E S T T J k D ®  IK flT M , »

Resumen de las operaciones- ejecutadas en las Diputaciones provinciales.

Presupuestos
autorizados.

Operaciones
realizadas.

DIFERÍ

Más.

2NCIAS

Menos.

wxumwLmwm
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Rentas.............................................. .. ~ 405.718*08 20.700*36 p 385.017*72
Portazgos y barcajes......................
Donativos, legados y m an d as... . . .
Repartimiento............................ ............
Instrucción pública............. ..

282.842 55 
2.000 

38013.299*47 
1.353.629 57

48.667*28
»

3.484.955*30 
54.416*02 

778.552 22 
' 971*91

p
»

»

234.175*27 
2.000 

34.528.344*17 
1.299.213 55

Beneficencia................. ..
Ingresos extraordinarios.. . . . . . . . .

5.965.667*95 
657.332 75

P
p

5.187.115*73
656.360*84

Arbitrios especiales. ............................ 1.898.935*62 19Í.463 67 » 1.707,471*95

.. Presupuestos 
autorizados.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

DIFER

Más.

Pesetas.

ENCIAS

Menos.

Pesetas.

E m p r é s t i t o s . ......... =............ t 7^ñ nno 281.617*04
100

P 1,468.382*96
1*005.062Enajenaciones............ ...........................

1. lOU.UUU
1.005.162

10.847
»

Resultas.............................. . 2.675.988 19 2.665.14P19 »
Ampliaciones.......... ............ ................... 8.497.313*01 8.497.31301 »
Movimiento de fondos................ .. » 347.892 33 347.892 33 »
Reintegros............................................... 33.10211 3.677*46 > 29.424*65
Varios........................... ............................ 2.828 998*55 2.828.998*55 »

T o t a les  .................... 51.378.537*10 19.215.313*34 14.339.345*08 46.502.568*84

G A S T O S

Administración provincial.. . . . . . . . 5.294.552 69 
2 431.985*49 
2.274.959-22 
2.784.913 98 
5.444.247 61 

20.211.974-56 
1.495.127*28 

655.719*66 
2 312.810 17

864.696*42 » 4.429 856*27
Servicios generales. . . . . . . . . . . . . . . 72.537-79 » 2.359.447*70
Obras obligatorias........................ ¡ 235.944*92 » 2.039 014*30
Cargas........................................................ ; 110.49178 2.674 452-20
Instrucción pública............................. 128.573 34 » 5.315.674 27
Beneficencia......... ........................... ¡ 1.880.18625 » 18.331.788*31
Corrección pública................................ 114 479*66 1.380.647*62
Imprevistos............................................. 56.20867 » 599.510*99
Nuevos establecimientos........... 99.479*78 2.213.330*39
Carreteras........... .................................... 6.417.776*49

600.081-25
1.837.856-43

»

244.081*02 » 6.173.695A l
Obras diversas................................. 55.763*50 » 544.317*75
Otros gastos............................................ 351.600*17 » 1.486.256*26
R esultas.................................................. » » »
Ampliación........... .........................., ,  . » 7.074.55432 7.074 554*32
Movimiento de fondos......................... » 268.632-56 268.632'56 p
Devoluciones........................................... » » p
Varios.................................... ................... » » » »

T o t a l e s .................... 51.762.034 83 11.557,230*18 7.343.186^8 47.547*991*53

Existencias en C aja............... * . . . . . 7.658.083*16

I g ua l  . . . . . . . . . . . 19.215.31334 »

E S V J L D O -  M lT A i. 3

Resumen de las operaciones ejecutadas en los Ayuntamientos del Reino.

. u r a n o s o s

Presupuestos
autorizados.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

DIFER

Más.

Pesetas.

ENCIAS

Menos.

Pesetas.

Propios.•••»••»»»•««**»•*•»*•••••
Montes......... .......................

16.226.003 37 
5 170 219*45

1.054 723 33 
416.683

» 15.171.280 04 
4.753.536*45

Impuestos .......................... ..................... 22.865.269*96
V QQQ 0^0 1 1

3.556.423*92 
63 700‘64

> 19.308 846*04 
¡ 1 835 551 ‘47

Instrucción pública..............................
1.0 11 

672.042*66 
2 070.282*83 

13 115.898 73 
331.879 32 

2.488.698*81 
154.293 093-14 

267 120501

UU • fvv V/x
50.83113 . »

i i..OuDi*Jt/I Tfc I
621.210 93

Corrección pública., . . . . . . . . . . . . . . 75.963*61 » 1.994 319 22
Extraordinarios........................... ..
Ampliación............. ..

1.741.618*22
16.094,711*69

»
15.762832*37

11.374.280 51

Resultas......................*............................ 9.022.348 63 6.533.049 82 . »'
Recursos para cubrir el déficit........
Reintegros...............................................

21.693.949-88 
72.150 90

»
»

132 599.143*26 
194.969*11

Varios. 2.847 234 31 7.108.573*34 4.261.339*03 »

T o t a l e s . . . . . . . . . 222 246.994*70 60.951.678-89 26.557.821*22 187.853.137 03

Gastos del Ay un tamiento.............
Policía de seguridad...................... ..

35.696 543 71 
7.628.501-24 

17.553 856*80 
25.627.020*74

4.490.823*71
1.297.624*99

%
»

31 205.720 
6.330 876*25

Policía urbana y rural............... 2.552.523 28 » 15.001.333*52
Instrucción pública............ 874.767*34 . ■» 24.752.253*40
Beneficencia ........................................... 6.434.488 77 

11 972.351*11
659 076 86 » 5.775 411*91 

10.154.696*71 
6.428 679*07 
1.034.365*24

Obras públicas..................................... 1.217.654*40 »
Corrección pública.. .  ........... .......... 7 058.286 28 

1.110.748*25 
86.635.366 60 
12.190.492 5 i 
5 880.116 27 

295.081*75

629.607*21
76,383*01

»
M ontes......................................................
Cargas...........* .......... ............................... 10.771 468 86 ■» 75.863.897*74
Obras de nueva construcción.. . . . .
Imprevistos....................................... ..

483,267 
733 126*60

»
»

11.707.225*51
5.146.989*67

Ampliación...................... ................... 12,676.921*40
490.490*62

12,381.839*65 »
R esultas................................................... 1.437.572*23

6.865*11
2.846.824*88

947.081*61
Devoluciones....................................... 492.136*61

1.978.257*76
485 271*50 

»
V

V arios.............. .. 868.567-12

T o t a les  .................... J 222.374.416*25

p

39.424.129*65 12.867.111*15

í> ■

195.817.097*75

Existencias en Caja. . . . . . . . . . . . . . . 21.527.549*24 »

Ig u a l . . . ....................J p 60.951.678*89 f »
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración, del Correo Central.

DÍA 26
Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 

en este día.
Núm. 422 Ignacio Prieto.—Puente de Vallccas.

423 Dolores Aguirre.—Santander.
424 Crisanta Rama.—Segovia.
425 Angustias Sánchez.—Granada.
426 Pedro Murga.—Fernán-Núñez.
427 Dolores Beluda.—Alicante.
428 Agustín Baeza.—Idem.
429 María Rovira.—Barcelona.
430 Pilar Jarque.—Avila.
431 Manuel Clemot.—Huete.
432 Grisanta Heras.—Alcalá.
433 Guillermo Rodríguez —Lugo.
434 José García Prieto.—Robledo.
435 Pedro Candela.—Torrejón.
436 José Almiñana.—Lérida.

Madrid 27 de Diciembre de 1887.=E1 Administrador, An
tonio M. de Ron.

Bstaelém Central dto 
DÍA 27

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
& los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

Mérida.................Ascensión Iglesias.—Alemanes, 5.
León. E . .  ^Eduardo Ramos.— Pizarro, 6.
Pola Siero.. . . . . .  Bernardo Camino.—Toledo, 22 y 24.
Málaga. . . . . . . . .  José Sagasta.-—Celen que, 3 (ausente).
Huelva.. . . . . . . .  Teobaldo Blanc.—Sin señas.
B arcelona....... Antonio Traver.—Hotel Peninsular, Olóza-

g a ,5 y 7 .
París   Ivobosch.—Hotel París, Madrid.
Berméo.. . . . . . . .  Gabriela Aróstegui.—Atocha, 37.
Orihuela     Francisco Molina.—Tudescos; 44, segundo

(ausente).
Manresa.............Sr. Mazo.—Serrano, 75, tercero.
Barcelona.. . . . . .  Andrés Vidal Llimona.—Sin señas.
Pontevedra   José Otero.—Val verde, 43, segundo de

recha.
Alhama...............Ana Ramírez.—Noblejas, 3, cuarto.
Ángers. . . . . . . . .  Vie. —Horfcáleza,Madrid.

Sur,

Barcelona Juan Chacón.—Antón Martín, 21, segundo.

Oeste.

Cuenca    Francisca de la Osa.—Toledo, 75, principal
(ausente).

CorralAlmaguer. Jifina Alonso.—Paseo Melancólicos, núme
ro 2, cuarto segundo (ausente).

Madrid 27 de Diciembre de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
Pedro Ferrer.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Creada por Real orden de 2 del actual una Junta espe
cial de subastas en los Arsenales, ante las cuales han de cele
brarse en lo sucesivo los remates que se verifiquen, se hace 
público por medio del presente que, en virtud del acuerdo nú
mero 144 dula sesión de 16 del propio, la licitación señalada 
para la una del día 10 del mes de Enero entrante, simultá
neamente con la provincia de Sevilla, con objeto de adquirir 
material de hierros que son necesarios con destino al crucero 
Marqués de la Ensenada, ascendentes en total á 1.470 pesetas, 
y cuyos anuncios y modelo dé proposición im-erfcaron la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , número 336, y Boletines oficiales de estay a ue 
Ha provincia, números,276 y 136, de 2, 3 y 6 del actual respec
tivamente, el referido acto tendrá lugar á la misma hora del 
expresado día 10 de Enero en el local que ocupan las oficinas 
de la Jefatura de Armamentos de este Arsenal, ante la Junta 
especial de subastas nombrada, quedando modificado en este 
sentido el pliego de condiciones publicado que expresaba au
torizar el acto la Junta de Administración y Trabajos de este 
Arsenal, y no sufriendo variación alguna el procedimiento 
por lo que respecta al mismo con la Comandancia de Marina 
de la provincia de Sevilla.'

Carraca 20 de Diciembre de 1887. =  El Secretario, Ramón 
Llórente. 350—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo prevenido en la ley 
de pesas y medidas, el 1.° de Enero de cada año empieza la 
comprobación periódica y resello de todas las que se empleen 
en los establecimientos públicos, administrativos del Estado, 
provinciales ó municipales, así como en los industriales y de 
comercio de cualquier especie, tiendas, almacenes, ferias, 
mercados y puestos ambulantes; y con el fin de que nadie 
pueda alegar ignorancia en este particular, he creído oportuno 
dictar las disposiciones siguientes:

■1.a Desde el día 1.° de Enero próximo dará principio la 
comprobación y marpa anual de todas las pesas, medidas é 
instrumentos de pesar que se usen en los establecimientos ó 
puestos antes citados pertenecientes á esta capital, debiendo 
quedar terminada dicha operación en fin del mes de Abril.

2.a El Fiel contraste devengará en cada año los derechos 
que el reglamento determina para la comprobación y marca 
que verifique periódicamente.

3.a La comprobación será primitiva y periódica. Están su

jetas á la primitiva las pesas y medidas nuevamente cons
truidas ó recompuestas, para examinar si tienen las condicio
nes legales antes de ponerlas á la venta, lo cual se verificará 
en todo tiempo, bien en la oficina del Fiel contraste, bien á 
domicilio en los casos previstos por el reglamento; y á la pe
riódica ó anual las que se hallaren autorizadas por la compro
bación primitiva, y sólo con el objeto de cerciorarse de si han 
sufrido alteración accidental ó fraudulenta.

4.a Para los nuevos establecimientos que se instalen en 
esta capital, para los buhoneros ó vendedores ambulantes que 
ejerzan de nuevo su industria, así como para los fabricantes ó 
vendedores de pesas y medidas, se hará la comprobación y 
marca respectivas en el local señalado al Fiel contraste de la 
provincia, sito en la calle de San Bernardo, núm. 16, piso 
bajo, durante cualquier época del año en que se halle estable
cido ó abierto, y en los días y horas que allí se hallarán de 
manifiesto.

5.a Transcurridos los plazos ó días señalados para practi
car la comprobación en cada localidad, no podrá ninguna de 
las personas sujetas á cumplir ios preceptos reglamentarios 
usar de las pesas y medidas que carezcan de la marca periódi
ca correspondiente, ni en ninguna época tampoco los de otro 
sistema ó mixto á la vez, sin incurrir en el comiso de las mis
mas, y sin perjuicio de aplicarles las penas señaladas en di
cho reglamento ó en el Código penal, si á ello hubiese lugar, 
entregando á los infractores, en este caso, al Juzgado munici
pal respectivo para verificarlo.

Correspondiendo á las Autoridades locales vigilar directa
mente y por medio de sus agentes sobre la exacta observan
cia de lo que dispone el reglamento respecto de las pesas y 
medidas, encargo muy especialmente álos Sres. Tenientes de 
Alcalde y dependientes de la Autoridad municipal, inspeccio
nen cuidadosamente los instrumentos de pesar y medir que 
haya en los establecimientos, plazas y mercados, asegurándo
se de que están arreglados en su construcción y uso á las con
diciones legales, y procurando, en caso contrario, el castigo 
de las faltas que descubran por los medios ordinarios que les 
competan, según las leyes y disposiciones vigentes.

Madrid 28 de Diciembre de 1887.=-José Abascal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ISLA DE CUBA
D. Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de in

fantería y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, nombrado por el Exciüo. Sr. Capi
tán General para evacuar un exhorto en D. Pedro Domenech, 
llamándole por medio del edicto remitido por el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de la isla de Cuba, he dis
puesto que dicha publicación tenga lugar en los periódicos 
oficiales de esta Corte durante veinte días consecutivos, con
forme ordena dicho Juzgado, y que la presentación del referi
do Sr. Domenech tenga efecto en esta Fiscalía militar, sita 
en la calle de Don Diego de León, 7, segundo izquierda, con 
objeto de hacerle la notificación que se interesa, insertando á 
continuación el edicto de referencia:

«D. Juan Romero MaldonadU, Auditor general de Guerra 
interino dé estACápitan^ fie la isla de Cutía.

Por el presente hace saber que en el juzgado de Guerra de 
la misma se sigue causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones de galleta remesadas 
á las factorías de Remedios y Morón, en lo que debe notifi
carle una providencia dictada, cuya copia se ha remitido por 
este Juzgado á la Capitanía de Castilla la Nueva, y á los efec
tos de que pueda cumplimentarse tal diligencia, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de nueve días, se 
presente al objeto indicado en esta Capitanía general.

Y para su publicación en el Boletín oficial, se libra el pre
sente en la Habana á l7  de Octubre de 1887.=El Teniente 
Auditor, Secretario del Juzgado de Guerra, Ricardo Elizondo 
Mendioroz.= El Auditor general interino, Juan Romero.= 
Hay un sello que dice: Juzgado de la Capitanía general de la 
isla de Cuba. Escribanía de Guerra.»

Es copia.=Y.° B.°=E1 Fiscal, López de Medrano.=El Te
niente Secretario, Carlos Seguí. 1874—M—6

Juzgados de primera instancia.

ALBURQ U ERQU E
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Casto Ricard, Comisionado que fué de Hacienda en esta pro
vincia por el año de 1885, y cuyo segundo apellido, actual 
domicilio y demás circunstancias personales se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en el sumarioque contra el mismo y otros 
se instruye por los delitos de malversación de caudales pú
blicos y estafa; apercioido de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y remisión á esta cárcel de partido del referido procesa
do, caso de ser habido, pues así lo tengo ordenado en auto de 
esta fecha.

Dada en Alburqüeraue á 10 de Diciembre de 1887.^M a
nuel del Río y Toledano. =De orden de S. S. Martín Solís.

. J—7732 .
ARACENA

D. Millán Díaz y Medina, J uez de instrucción de este par
tido.

En la noche del 4 al 5 de Octubre de este año, y de los te
rrenos de Flores, término de Éncinasola, fué sustraída, en 
unión de otra, una jaca negra, rabicana, con un lucero en la 
frente, de menos de marca, cerrada y con hierro confuso en 
una de las ancas, pertenecientes ambas al vecino de aquella 
villa Juan Andrés Correa Luna, la cual no ha llegado á ser 
recuperada.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Páez 
Ruiz y á José el de Estepa, vecinos ambos de esta dicha po- 
blacióa, de estatura mediana el último y como de cuarenta 
años, no constando las circunstancias ni señas personales del 
primero, los cuales se hallan ©n ignorado paradero, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa 
que contra ellos y otros se instruye sobre hurta de caballerías 
de la pertenencia del Correa.

AI propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación, lo mismo civiles qne militares, fuerza de la 
Guardia civil é individuos de la policía judicial, á fin de que 
se sirvan proceder á la busca de la caballería reseñada, como 
también de los procesados Antonio Páez y José el de Estepa, 
los cuales, en caso de ser habidos, pondrán con aquélla á dis
posición de este Juzgado perfectamente custodiados, pues con 
esta fecha he dictado auto de prisión contra ellos en dicha 
causa.

Dada en Aracena á20 de Diciembre de 1887.=Millán Díaz 
y Medina.=Luis Rodríguez Pérez. J—7731

ARENYS DE MAR
D. José Fortacín de la Matta, Juez de instrucción de esta 

villa de Arenys de Mar y su partido.
Por el presente se llama á D. Juan Vilaseca, Secretario 

sustituto que fué del Ayuntamiento de Pal»fall, para que den
tro del término de diez díás, contados desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, se presente ante este Jos - 
gado para declarar en la causa criminal que se iüstruye por 
malversación de caudales contra Jaime Roura y otro; parán
dole en caso contrario los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Arenys de Mar á 24 de Diciembre de 1887.=José 
Fontacín.=Por mandado de S. S., Francisco María de Rovira.

J—7733

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Llorety Marco, Juez de instrucción del 

distrito de la Universidad de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Martí Go- 

rrete, apodado el Sentó, natural de Valencia, de cuarenta y 
cinco años de edad, casado con María Gil Cañete, de profesión 
zapatero, vecino que ha sido de esta ciudad, de estatura baja, 
cabello negro, ojos pardos, nariz regular, boca grande, color 
blanco; vistiendo unas veces blusa azul y pantalón de lana 
claro, y otras de americana también clara, usando gorra negra, 
botinas y bigote negro, para que dentro del término de ocho 
días, contados desde el de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juz- 
gaeo, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio qué hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Y en nombre de S.M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad 
del referido Vicente Martí Gorrete á disposición de este ju z 
gado.

Dada en Barcelona!á 22 de Diciembre de 1887.=Nicolás iE. 
Lloret.=Por mandado de S. S., y por D. Francisco Torres, Li
cenciado Nicasio E. V îlverde. J—7734

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta capital.

 ̂Por el presente citp, llamo y emplazo á José Bulló, Amat, 
hijo de Ramón y de IMaría Angela, natural de Gracia, de 
treinta y tres años de edad, casado, con dos hijús. de oficio 
ladrillero, vecino de $an Baudilio de Llobregat, habitante en 
la ladrillería llamada de Dalfc, de estatura regular, íáoreno, 
cabello castaño, usa bigote, ojos pardos, facciones regulares* 
y viste gorra gris, chaqueta de lana oscura, pantalón de paño 
y alpargatas descubiertas, para que dentro del término de 
ocho días, contados desde el de la inserción de la presenté en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segun
do, para la práctica de una diligencia de justicia; bajo aperci
bimiento de que en otjro caso será declarado rebelde y le pára- 
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo & la lev.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino, Doña 
María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta 
ciudad del referido José Bulló Amat á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Barcelona á 23 de Diciembre de 1887.=Nicolás 
Eduardo Lloret.=Por mandado de S. S. y por D. Francisco 
Forns, Nicasio E. Val verde. J—7735

CADIZ—SANTA CRUZ/
D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Caye

tano Paz Pensado, natural de San Pedro de Riveira, partido 
judicial de Estrada, hijo de Francisco y de Josefa, casado, jor
nalero, de cuarenta y l seis años de edad y vecino de esta ciu
dad, calle del Sacramento, núm. 27, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado por la Se
cretaría del infrascrito, á prestar declaración en causa que se 
le signe por allanamiento de morada y malos tratamientos á 
Miguel Vázquez; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
Cayetano Paz, conduciéndole, caso de ser habido, á esta ciu
dad á mi disposición.

Cádiz 21 de Diciembre dé 1887.=Manuel Pérez y Gonzá
lez.^Licenciado Eustaqnio de Elejalde. J—7736

CÁCERES

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. I

Por la presente cito, llamo y emplazo al súbdito portuguéa 
Juan Ermitap, habitante que fué del Corral de los M»rtinos> 
parroquia de San Antonio de las Arenas, comarca de Porta- 
legre, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el termino de veinte días, contados desde la 
inserción del presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que en su contra instruyo por defraudación á la Ha
cienda en la introducción de castañas peladas procedentes de 
Portugal; apercibido que de no concurrir será declarado re
belde. j

Al propio tiempo,' y en nombre de S. M. el Rav D . Al
fonso XIII, y por su menor edad en el de la Reina" Regente 
(Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades de la Nación orde
nen que por sus agentes se proceda á la busca y captura de 
dicho procesado, y én su caso lo envíen á este Juzgado con 
las seguridades convénientes.

Bada en Óáceres á 23 de Diciembre de 1887.**Manuel Ser
na Higuero™Julián Rodríguez. J—7737
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D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alvaro Pérez Gon- 

trerae, natural y vecino de Tala vera de la  Reina, soltero, am 
bulante queiué de Correos de esta ciudad áMérida, para que 
en el término de quince días, á contar desde la inserción del 
presente en la  G aceta  b e  Madr id , se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en sumario que en 
su contra instruyo por infidelidad en la  custodia de documen
tos; «percibido que de no acudir á este llamamiento será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades de la Nación or
denen que por sus agentes se proceda á la busca y captura de 
dicho procesado, y en su caso lo envíen á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Cáceres á 23 de Diciembre d# 1887."M anuel Ser
na Kíguero.—De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodrí
guez. J—7738

COLMENAR VIEJO

D. Vicente Parra y Tormo, Juez interino de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se interesa á todas las Autoridades la bus
ca de Demetrio Bravo Bastillo, de catorce años de edad, hijo 
de Marcelino y María, natural de Majadahonda, que salió del 
pueblo de Colmenarejo á las ocho de la mañana del día 4 del 
corriente, yse ignora su paradero actual, expresándose á con
tinuación sus señas personales; pues así está acordado en el 
sumario que se instruye con motivo de la desaparición del re
ferido joven.

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Diciembre de 1887." V i
cente Parra,=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

Señas personales del Demetrio.
Estatura proporcionada á la edad, pelo y ojos negros, co 

lor moreno, vestía chaquetón húrgales, elástica de patén, za 
jones de piel blanca, borceguíes del mismo color y sombrerí 
negro viejo. J—7739

CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción de 
distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 
JoséBaena Puche, natural de Granada, vecino de esta pobla 
ción, hijo de Tomás y Encarnación, de diez y siete años, sol 
tero, relojero, que sabe leer y escribir, para que en el términc 
de diez días, á contar desde la inserción en la Ga c eta  de Ma
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta 
Juzgado ó en las cárceles de este partido á oír los cargos que 
le resultan en causa que estoy instruyendo por hurto de relo
jes á'D. Francisco Tienda; previniéndole que de no hacerle 
se le declarará rebelde parándole el perjuicio que haya lugar, 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido le 
pongan á disposición de esté Juzgado y en la cárcel del par
tido.

Dada en Córdoba á 11 de Diciémbre de 1887.=Fédericc 
Móñtoya.=De orden de S. S ., Federico Duarfce. J—774C

DOLORES
D. Cristóbal Girones y Puerto, Comendador de Isabel la 

Católica, y Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Anto

nio Mora Carratalá, hijo de D. Francisco j f de Doña Dolores 
Carratalá, para que comparezca en este Jazgado á la mayor 
brevedad con objeto de asistir al inventario, liquidación y 
partición de los bienes de la sociedad conyugal de sus referi
dos padres, que ha de llevarse á efecto en cumplimiento de la 
sentencia pronunciada en el juicio declarativo instado por 
D. Joaquín Casamitjana, como marido de Doña Asunción 
Mora, contra el D. Francisco Mora Franco, sobre nulidad de 
ventas; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Dolores á 20 de Diciembre de 1887.=Cristóbal Gi- 
ronéí§*=Por su mandado, Enrique Tormo* J—7741

ESTEPONA
D . Francisco Sancho Ortiz, Juez municipal, é interino de 

instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria se llama por el tér

mino de treinta días á Francisco Forrado Pérez, natural y ve
cino de esta villa, casado, de ejercicio jornalero, para que se 
persoñe en este Juzgado al objeto de que extinga la pena 
personal que le ha sido impuesta por sentencia ejecutoria en 
la causa que se le ha seguido sobre hurto.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles, mi
litares y agentes de policía judicial la busca y  captura del 
mismo, y habido, sea conducido á la cárcel de esta cabeza de 
partido y  á disposición de este Juzgado, cuyo término empe
zará á correr y contarse desde la inserción de la presente en la 
G aceta  d e  Madrid .

Dada en la villa de Estepona á 18 de Diciembre de 1887.=: 
Francisco Sáüchez.:=Por su mandado, Rafael Pinteño, Secre
tario. J—7742

HIJAR
D. Pedro Doming© y  Rute, Juez de instrucción de la villa 

4 e  Hijar y su partido.
Por el presente se eíta, llama y emplaza á Fermín Jimé

nez Bustamante, vecino que ha poco fue de Vinaceite, sol
tero, de veintinueve anos de edad, gitano, de estatura regu
lar, pelo negro, ojos garzos, cara delgada picada de viruelas, 
viste pantalón de algodón color canela, blusa azul, faja n e
gra, Alpargatas cerradas y pañuelo de seda encamado á la ca
beza, para que comparezca en este Juzgado en el término de 
veinte días, a contar desde la inserción del presente en la 
G aceta  de Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, á res
ponder de los cargos que se le hacen en la causa que instruyo 
contra el mismo sobre hurto de un fajo de sarga; a percibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le p a ir a n  los 
perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial procedan á la busca y capturado dicho 
Jiménez Bustamante, disponiendo su conducción á las cárce
les de este Juzgado por haberse decretado su prisión.

Dado en Híjar á 20 de Diciembre de 1887.=Pedro Domin- 
go.=P or mandado de S . 8 . ,  Jerónimo Villacampa.

J—7743
HUERCAL OVERA

D. Joaquín Navarro Serna, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D¿ Joaquín Mi

San Lorenzo,'natural de Cehejín, y vecino de Abanilla», cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de quince días, acontar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta  de Ma drid , se  presente ante este Juzgado, á 
prestar inquisitiva en causa que contra ei mismo se está in s
truyendo sobre hurfcode dinero; apercibiéndole que de no com
parecer en el término señalado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel de partido del referido D. Joaquín, con
tra el que se ha decretado la prisión provisional.

Huercal Overa 19 de Diciembre de 1887.=Joaquín Nava
rro Serna.=Por su mandado, Secretario, Leoncio Méndez.

J —7744'
LA RODA

D. Juan Pérez Ponce, Juez de primera instancia de La 
Roda y su partido.

Por el presente se cita y convoca á los que resultan ser 
acreedores en los autos de declaración de quiebra del comer
ciante de Madrigueras, én esta provincia de Albacete, D Juan 
Mirasol Lucas, y cuya citación no ha podido tener logar en 
otra forma por haber mudado aquéllos de domicilio y habita
ción, según ya consta en autos, a fin de que puedan concu
rrir á la junta que por tercera vez se ha señalado para el día 
15 de Febrero del año entrante, y hora de las once de la ma
ñana, en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de pro
ceder al nombramiento de síndicos; bajo apercibimiento que 
de no concurrir íes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Roda á 21 de Diciembre de 1837.= Juan Pérez 
Ponce. = P or mandado de S.-S., Leandro Escribano Molina.

212—P
LAS PALMAS

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez instructor de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cabrera, 
vecino de San Bartolomé de Tirajana, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en la Ga ceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á ren
dir indagatoria en la causa que se le sigue por hurto y  daño; 
pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, que caso de ser habido dicho individuo lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Las Palmas l . ° d e  Diciembre de 1887.=Rafael Bethen- 
court.=De orden de S. S«, Sebastián Díaz. J—7745

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan; 
Riveró Martín, conocido por Rubio, natural y vecino del pue
blo de Santa Brígida, jornalero, casado, de treinta y un años 
de edad, de estatura regular, color blanco, nariz y  boca tam 
bién regulares, pelo negro y viste al estilo del país, para que 
dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción 
de la presente én la Ga c e t a  de Madrid/ se persone en la 
sala audiencia de esteJuzgado con objeto de notificarle el auto 
de prisión dictado en la causa que se le sigue por atentado á 
un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio legal con
siguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, y si lo con* 
sigu eran lo pongan á mi disposición con las debidas segu
ridades;

Dado en la ciudad de Las Palmas á 9 de Diciembre de 
1887.=Rafae! Bethencourt.= Mariano Romero. J—7746;

LINARES

D . José López Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente encargo á las Autoridades, policía judicial 

y Guardia civil practiquen las más eficaces diligencias en 
averiguación de los autores del robo ejecutado en iá madru
gada del día 19 del corriente en la tienda de comestibles de 
Andrés León, sita en la calle de la Virgen de esta ciudad, dé 
la que sustrajeron trescientos y pico de reales en monedas de 
cinco pesetas, de dos, una y calderilla, y encontrados, los pon
gan con las seguridades convenientes en la cárcel de esta ciu
dad, á mi disposición.

Dada en Linares á 20 de Diciembre de 1887. =  José Ló- 
pez.==Por mandado de S. S., Isidoro Tur. j —7723

LUGO

D . Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de Lugo y su 
partido.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Santos Roca y José Corrales, vecinos de San Julián de: 
Roimil, como comprendidos en el n ú m .'l.0 del art. 835 de Im 
ley de Éojuiciamiento criminal, en la actualidad ausentes en  
ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez 
días comparezcan en eü'te Juzgado á rendir indagatoria en mé
ritos del sumario'que con otros se les instruye sobra robo y 
daños en la casa de Pascua de la Iglesia, de la expresada pa
rroquia; apercibidos de que no verificándolo serán declarados 
rebeldes, parándoles ei perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agfenJ 
tes de la policía judicial que por todos los medios que están' 
á su alcance procedan á la captura de los indicados procesa
dos, poniéndolos á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas en el caso de ser habidos.

Dada en Lugo á 24 de Diciembre de 1887. =  Juan Puig. =■ 
El Escribano, Marcial Mínguillón. J—7747

Ma d r id —c e n t r ó

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri
torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de la misma.

Por la presénte se cita, llama y emplaza á Laurean a Ro
dríguez M., hija de padre desconocido y de Aquilina Rodrí
guez, natural de Avila, soltera, vendedora ambulante de 
quincalla, vecina de esta Corte, con domicilio en la calle de 
Juan Panto ja, nám. 14, cuarto bajo, de estatura alta, pelo cas
taño, ojos paTdos y color moreno, y cuyo actual paradero se 
ignora^ para que en el término de diez días represente en este 
Juzgadópara la práctica de las diligencias necesarias en la 
causa que se la sigue; apercibida que de no comparecer será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que ha Jugar.

Encargo Á todas las Autoridades civiles y militares y  agen
tes de la polic/a judicial procedan á la busca y  captura de di-

cha procesada, poniéndola en la cárcel de mujeres de esta 
Corfte y ¿ disposición de este Jm/gado.

Madrid 2 3 de Diciembre de 1887.=  José R. Zepfíta.=EÍ Se
cretario, Emilio J. Pérez. J —7748

MADRID — ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Este de esta Oorte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Doña 

Antonia Wal'cte y (EMurryan, que ha vividovm la calle de la 
Fe, núxn. 18, piso segundo, y cuyas demás dreobstancias y  
actual paradero se ignoran, para que en e l término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la  provincia* compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra la misma se sigue por estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de mujeres de esta Corte de la referi
da Doña Antonia Walfcte, dejándola á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 22 de Diciembre de 1887.=RÍcardo Saa~ 
vedra.=:Por su mandado, Eugenio Tribald^s. J—7724

MADRID—NORTE
En. virtud de providencia del Sr. Jaez de instrucción del 

distrito del Norte de esta capital, se cita á un sujeto, cuyo 
nombre y domicilio se ignora, que en la tarde del día 3 del 
corriente mes atropelló en la calle de Bravo Morillo, con el ca
ballo en que iba montado, á Prudencia Martín Rey, causándo
le varias lesiones, para que enr el término de diez días com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha va lugar en derecho.

Madrid 2 i de Diciembre de 1887.“ V.° B.Ü=E1 Juez, Feli
pe Peña.= El Secretario, Fulgencio Mozas. J—7025

En los autos seguidos en este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Norte, y por mi Escribanía, á instancia de 
D. Bruno Largacha y D. Francisco de la Haza contra los s e 
ñores D. Simitrio Maza y Hermano, sobre que .se les decláre 
en estado de quiebra, se ha dictado el auto cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Parte dispositiva.—Se repone el auto fecha 18 de Noviem
bre último, por el que se declaró en estado de quiebra á lo sse-  
■ñores-D. Simitrio Maza y  Hermano, el cual queda sin efecto, 
y en su virtud reintégrense á dichos señores en los bienes, li
bros y papeles que les fueron ocupados; álceseles el arresto 
en que fueron constituidos, devolviéndoles la fianza prestada 
para responder de su libertad provisional, á cuyo efecto ofi
cíese al Sr. Director de la Caja general-de Depósitos para que 

1 ordene su entrega al actuario autorizante; pro cédase á la aper
tura de la tienda núm. 26 de la calle de Carretas, la que" se 
devuelva á la persona que la ocupaba; oficíese al Sr. A dm i
nistrador del Correo central para que alce la retención de la 
correspondencia de dichos Sres. Maza Hermanos, y entrégue- 

, se a la parte ̂ (mtraria la copia siiúpló presentada.
Lo mandó y firma el Sr. Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito del Norte, exi Madrid á 10 de D i
ciembre de 1887, de que doy fe .= J . Felipe Sandín.—Ante mí, 
Venancio Pérez.»

Y para que se inserte en la Ga ceta  de M adrid  en cum
plimiento de lo mandado, pongo el presente visado por S. S., 
que firmo en Madrid á 23 de Diciembre de 1887.?=:V.0 B .°=  
P in a zo ~ E l actuario, Venancio Pérez. 208—P

MADRID—SUR
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Sur de esta Corte, se cita y 
llama por una sola vez y término de veinte días á D. Emilio 
Soulier, que habitó en la callé de la  Greda, núm. 32, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, así corno su actual parade
ro, para que dentro del indicado término se presente en este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda á prestar declaración 
en causa criminal; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. ‘

Madrid 23 de Diciembre de 1887, = V .°  B.°=Msriano Fón- 
seca.=E l Secretario, Licenciado Francisco Buisén. J—7749

V '  MÁLAGA—MERCED
D. José Rivas González, Juez de primera instancia del 

distrito de la Merced de ésta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Recio Mancebo; alias Hermenegildo, de esta naturaleza 
y vecindad, soltero, de veinte años, cuyas demás circunstan
cias yactu&l paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días se presente en la cárcel de esta ciudad á extinguir la 
pena que le fué impuesta por la Superioridad del territorio; 
aperci biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  
contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás d^pendientés de la poli-' 
cía judicial, procedan á la busca y captara de dicho individuo 
y su conducción á esta cárcel. A

Dada en Málaga á 19 dé Diciembre de 1887. = José Eivas 
González.=Por su mandado, José Sánchez Millán.

' 1 MA BOHENA
D. Valentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente requisitoria ruego y encargo á 

todas las Autoridades civiles y militares d éla  Nación dispon
gan se practiquen activas y eficaces diligencias á descubrir el 
paradero de un mulo cerrado, más de marca, pelo pardo, sin 
hiérró y con dos esparavanes, y una yegua pelo blanco, cerra
da, con. marca y sin hierro, que en la madrugada de hoy han 
sido robadas en la calle Guillermo, de esta población, y sien 
do habidas lás pondrán á mi disposición con sus tenedores si 
no acreditan su legítima procedencia.

Marchena 20 de Diciembre de 1887.=Valentín Escriba- 
no.~P or su mandado,, José. R. Vargas. J—7727

PONTEVEDRA
D. Bilvérío Fernándéz San Mamed, Escribano dé aetuá- 

ciones del J uzgado- de primera instancia de la ciudad de Fon - 
■'tevadra. -

Certifico que en éste Juzgado, y.por mi E^cfibaníá, s e s 
guen-autos ejecutivos de sentencia dictada en interdicto de 
obra nuev« propuesta por D. José N^zarío de Arána y Ageo, 
vecino de Zaragoza* cou tra D. AÚ gustó7 Qñ&anz.

Fallecido el Arana, lo Mzo así presente al Juzgado su Pro-
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curador, »creditando al mismo tiempo dicho fallecimiento, 
por lo que se acordó citar á sus herederos para el requerí- , 
miento de los autos, y habiéndose averi gu&dSkque instituyera 
por su heredera á su esposa Doña Elisa Padneco Casani, se 
acordó la citación de la misma para el seguimiento de los au
tos; pero no fué hallada en su domicilio de la ciudad de Zara
goza, por lo que se dispuso que dicha citación tuviese lugar 
por medió de cédula que se fijase en los sitios públicos de eos- ¡ 
tumbre é insertase en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e ta  de M adrid .

I-Iecho a*í, y transcurridos los diez días que se la conce
dieron para perronnrse, se le acusó rebeldía por el Procurador 
de D. Augusto Caaanz, en escrito de 17 del actual, al que se 
dictó la siguiente

«Providencie.— Juez Sr. Pando.— Pontevedra 17 de Diciem
bre de 1887. — Se le acusa la rebeldía á Doña Elisa Pacheco Oa- 
sani. Cítese, «m igual forma ala sobredicha Dona Elisa Pa
checo, concediéndola la mitad del plazo.

Lo mandó y firma S. S. y certifico.=Pando.=Ante mí, Sil- 
veri o Fernández San Mamed.»

Cumpliendo lo mandado, pongo la presente, que firmo en 
Pontevedra á 17 de Diciembre de 1887.=Silverio Fernández 
San Mamed. 210—P

PUERTO PRINCIPE
D. Enrique Federico Garzón y Laiz, Juez de primera ins- 

tanda de esta ciudad y su partido judicial.
Por el presente edicto h'ígo saber, como existiendo vacan

te la capellanía laical de 2.500 pesos, mandada fundar por 
Doña Juana de Zayas y Brigara,-natural de esta ciudad, en 
codicilio-otorgado.en 20 de Enero de 1789, y cuyos 2.500 pesos 
fueron impuestos en el ingenio titulado Nuestra Señora de los 
Dolores, situado en el monte de Tiaima, en Hato Arriba, que 
pertenece en la actualidad á D. Jacinto. Agramante, se pra-' 
sentó D. José Agustín Boza y Miranda, biznieto de dicha Doña 
Juana de Zajas, solicitando se se declarara con derecho á co
brar las pensiones de dicha capellanía como tal patrono,.-lo 
cual le fuá concedido por auto de 9 de Octubre de 1886, sin 
perjuicio de tercero, de igual ó mejor derecho: que posterior
mente presentó demanda D. José Antonio de Miranda y Boza, 
también biznieto de la fundadora, pidiendo ae declarase á su 
favor el indicado patronato, como más acreedor á él por ra
zones que aducía, y conferido traslado aL anterior nombrado 
Boza Miranda, se dispuso llamar por edictos á todos los que 
se considerasen-con derecho á los bienes del referido patrona
to, para que compareciesen á deducirlo dentro del término de 
seis meses, á contar desde la publicación de edictos en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , y fijándose aquéllos en los parajes públicos, 
é insertándose en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de la Babam . Su concepto de que la cláuáula de fundación 
del patronato, copiada á la letra dice así: Htem, que se funde 
un impuesto laical de principal de 2.500 pesos para que se 
cante á Sr. San José una misa cada mes, excepto el de Marzo; 
una cantada el oía 16 de Mayo á San Juan Nepomuceno, y 
otra misa cantada, que llaman de Aguinaldo, ofreciéndosela 
al NiífÓ Jesús y á su Madre Santísima, que eotnponen por to
das trece misas, y que sean, con cuatro velas. Y este impuesto 
laical correrá con él y cobrará sus réditos; dirá las misas,ó 
lo3 mandará decir en la iglesia que le parezca y fuere de su 
voluntad, mí hijo D. Matías, y por su defecto los hijos de mi 
hija Dula Antonia'María, prefiriéndole el mayor al menor, el 
varón áia hembra, y si el varón no siguiere la carrera ecle 
mastica,, v el menor la siguiere, que se le dé á éste para que 
se le pueda ordenar á título de este impuesto, como patrimo
nio perpetuo, y por falta dé los hijos de la dicha, mi hija Dona 
Antonia María, tendrán ese impuesto los demás, mis nietos y 
descendientes, prefiriendo el varón á la hembra, el mayor al 
menor, y siempre que el mayor no siga la carrera eclesiástica, 
y el menor la siguiere, se le dará.=Juanad‘- Zayas.

Eate impuesto al menor, y por defecto de mis descendien
tes, recaerá este impuesto .laical, en la üusfcrísima are hicóf ra
día del Santísimo Sacramento, y su Mayordomo cuidará que 
se canten las misas referidas, y en caso le asignamos á dicho 
Mayordomo dos pe^os por su trabajo »

Y eu cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 1.104 
v 1.105 de la ley de Enjuiciamiento civil, libro el presente-en 
huerto - Príncipe á 19 de Septiembre de 1887.=Federic0 Gar- 
zón.=~Por mandado de S. S., F* derico Díaz Gompanioni.

Y  para su publicación en Boletm oficial de esta provinA 
cía, expido .la presente • en Puerto Príncipq á 20 do Septiem
bre de 1887.—Federico Dí« A Campaiiíoni. X —9283—3

SAN. SEBASTIÁN
D. Godofredo de Bessón, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. •
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Bertraut y Dariamburu, sin apodo, hijo de Juan y de Juana, 
natural de Biarritz, departamento de B ijos Piriaeos . (Fran
cia), que ha residido en esta ciudad, calle del Púyuelo, hú
mero 4; posada, de veintiséis años de edad, cantero, soltero, 
sin instrucción ni antecedentes penales* y cuyo actual para- 

/  dero se ignora, teniendo dicho sujetó las señ**s siguientes:
: estatura regular, color moreno, pelo Tubio algo corta, bigote

al pelo y ojos azules; viste camisa de color á rayas blancas, 
encarnadas y azules, pantalón de lanilla con motas amarUfaa, 
alpargatan biancas y. boina azul, á fia de que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde 
}& inserción dé la presente m  los periódicos oficiales, para la 
continnación de la causa que se le sigue por hurto de vino en 
los muelles de Ancho; apercibido deque s in o  compareciese 
será declarado rebelde,parándole los perjuicios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á lobagan
tes de la policía judicial la busca y captura del m i cado' su
jeto, poniéndole, caso de ser habido, á disposición del Juzga
do-'en la cárcel de esta ciudad. . ' "

Bada en 8an Bebastián á .22 de Diciembre de 1887 —Go
dofredo de Bessón. =  Por su mandado, Licenciado Pedro 
Baeneehea. -  ̂ J —7728romúx

D. Manuel Ros Pérpz, Jucz.de instrucción de esta villa y 
su-partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Francisco Cantarero Martín, Alcalde que fué de la villa-de 
Nerja, para que en el término de quince días, que se contarán 
desde la publicacióu de ésta en la G a g e ta  de M adrid y Bole
tín ofieial dQ lsL provincia, comparezca en este Juzgado para 
hacerle cierta notificación; con apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde en la causa que contra el 
misino vconsortes instruyo sobre prolongación en el ejercicio 
de sus «argos. . \, ’

Dado en Torrox á 20 dé Diciembre de 1887.=±Mauud 
■■ Bos.==Por su mandado, Fernando de Sevilla. J—7729

YICH
D. Mariano García Bajo, Juez de instracióa de la ciudad 

de Yich y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto conocido 
por Juanet de San Felío de Pallareis, panadero, boy de ígno- 
'ado paradero, para que dentro del término de diez días com
parezca de rejas adentra á responder á los cargos que le re
sultan del sumario que rae bailo instruyendo por el delito de 
mrto; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agen- 
bes de policía judicial la busca, captura y conducción á las 
súrceles de este partido del citado sujeto, cuyas señas del 
mismo se insertarán al final de este edicto.

Dado en Yich á 21 de Diciembre de 1837.=Mariano García 
Bajo.—Por mandado de S. 8 ., Salvador Solá.

Señas del conocido por Juanet.
Estatura regular, pelo castaño; viste al estilo del país, re

presenta la edad de unos diez y siete años, y de cuan lo  en 
cuando tiene dificultad en el hablar. J—7730

VILLALÓN
En los autos que por mi actuación sigue el Procurador Don 

Luis Fernández, en nombra de D. Francisco Navarro, vecino 
de esta villa, contra D. Eustaquio Herrero, sobre reeiamacóa 
de 625 pesetas, que era en deber á D. Teodoro Izquierdo, veci
no de Villada, y al escrito de demanda promoviendo juicio 
declaratorio de menor cuantía, ha recaído la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Posada.— Villalón 16 de Diciembre 
de 1887.—Por-admitida'la anterior demanda, que se tramitará 
en juicio de menor cuantía; únanse los documentos; y mani
festándose por el demandante no ser conocido el domicilio del 
demandado Eustaquio Herrero, notifíqueseé y emplácesele 
por edictos, fijándose la cédula eu el sitio público y de cos
tumbre é insertándola'en' el Boletín oficial de la provincia y 
ea la G a c e t a  de M ad rid , señalándose el término do nueve 
días para comparecer en el juicio, quedando en poder del ac
tuario la copia que se acompaña.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.=Qrisanto Posada.= Ante 
mí, Arturo Garzón.»

Y  no siendo posible notificar y emplazar personalmente 
dicha providencia al Eustaquio Herrero, por ignorar su para
dero, se le hace la notificación por medio d̂ . la presente, pa
rándole el mismo perjuicio que si se le notificara en persona.

Yillalón 16 de Diciembre de 1887.=EL Escribano, Arturo 
Garzón. X —933

VITORIA
D. Martín Pérez y  Pérez, Juez de primera instancia de V i

toria y su partido.
Hago saber que Doña Marina Martínez de Zubiegui Ochoa 

de Balda y Zarate, natural de Zárate, en testamento cerrado 
otorgado en esta ciudad el 12 de Abril de 1685, que fué proto
colizado el 12 de Octubre del mismo año en los registras del 
Escribano que fué de esta capital D. Francisco de Botono, 
fundó una capellanía mepaoria’ de misáé méraméute lega y de 
patronato de legos, sujeta aí Patrimonio Real én la parroquia 
de San Pedro de esta ciudad, dotándola cou  diferehtes bienes, 
é imponiendo á los poseedores diversas cargáis "de carácter 
eclesiástico; en cuyo testamento, después de varios llamamien
tos personales, llama á sus descendientes legítimos, y á falta 
da éstos designa para el goce y obtención de dicha capellanía 
a sus parientes más cercano^ prefiriendo siempre el varón á 
la hembra y el mayor al menor.

A instancia del Procurador Guerender, en nombre de Don 
Casto Beltrán Salazar y Guinea, vecino de Calcamor se ha 
promovido demanda en este Juzgado y  Escribanía del que re
frenda, solicitando que en su día se declarea libres los bienes 
que constituyen la dotación de la mencionada capellanía y  
que corresponden en plena propiedad y dominio, la mitad á 
D. Francisco Beltrán de Saladar, ultimo poseedor, ó á su re~ 
presentación---hereditaria, y la otra 'minad ai exprésalo Don 
Casto Beltrán de Sa lazar, como inmediato sheesor por hallar
se en octavo grado de parentesco con la fundadora Doña Mar 
riña, y ser el hijo m?iyor del citado D. Francisco.

Por tanto, y en virtud de lo acordado en providencia de 
12  del actual, por el presente segundo edicto se llama á cuan
tos se créan con derecho á los bienes de dicha capellanía para 
qué comparezcan á deducirlo aóte este Juzgado en el término 
de dos meses, 4 contar desde la fecha de la publicación de 
aquél en Ja G a c e t a  d e  M a d rid .

Dado en Vitoria 4 20 de Diciém.brH tde 1887.==:Martín Pérez 
y Pérez.= Por s u mandado, ante mí , Pedro de i M.á r rao 1. _•

203—P
ZAFRA

En el sunjádo que m  - instruyera en este Juzgado contra 
M anuel Rodríguez Cañón, vecino de Casares, por hurto de 
aceito, se ha dictado el.auto que á la letra es como mgue:

« Auto.-^-Resultaado que se han p ioncado las diligencias 
de investigación convenientes al ese l&rarim rento de ios he
chos:

Goúsiderando que, conforme a lo dispuesto en el .art. 622 
de la ley de Eujuicíumiento cri minal, no apareciendo necesa
ria la práctica de otras actuaciones, debe declararse termina
do el sumario y remitirlo al Tribunal competente para cono
cer del delito;
\ S. SM por anta mí el E-íCribauo dijo que debía declarar y 
declaraba termiuado este suníiariovel que se remitirá 4 la A u
diencia do lo criminal de AlmmdrRlejq, previa notifi ración y 
emplazamiento al procesado, para que en el término de diez 
días comparezca ante dicho Tribunal por medio de Abogado 
y Procurador quede defienda y represente, á usar de su dere
cho; apercibido que de lo contrario se lé designarán-de oleio; 
y puesto que se halla declarado rebelde, practiques^ la notifi
cación y emplazamiento por medio de cédula, que se inserta
rá en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia 
y dése cuenta, de la terminación de este sumario á los ilustrí* 
simos Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia.

Así por este su auto lo proveyó, mandó y .firma el, Sr. Dor 
José María Boza y Vargas, Juez de instrucción de e&te partí 
do, en Zafra á 9 de Diciembre de 1887. =«José María Boza. == 
Victoriano Alpuente.»

Y  para que tenga lugar la notificación y emplazamiento 
al procesado, previniéndole que si eutérm:iuo '̂'dol'..dlez días-zi< 
comparece ante la Audiencia de lo criminal de Aímendralejo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar, expída la presento 
que firmo en Zafra 4 9 de Diciembre de 1887.«»V:ictoriano Ai 
puente* ( J—7446

En el sumario que se instruye en este, Juzgado contra Ma 
nuel Fonseca Rivero, de nacionalidad portugués, vecino d 
El Pedroso, resid0Qtti;ea Mediaa de las Torres,cnyo parador 
es hoy desconocido, se ha dictado el -auto que ú la letra copia 
do es como sigue: -,

« Auto.—El anterior am orto únase al sumario de su rafe 
! rencia; y

Resultando que se han practicado la^ diligencias de inves- 
igaeión convenientes al esclarecimiento de ios> hechos::

Considerando que conforme á lo dispuesto en el art. 622 
le la ley de Enjuiciamiento criminal, no apareciendo neeesa- 
ia la práctica de otras actuaciones, debe declararse termína
lo este sumario y remitirlo ai Tribunal competente- para co- 
íocer del delito;

S. S., p >r ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
leclaraba terminado este sumario, el que se remitirá á la Au- 
liencia de lo criminal de Almendralejo, previa notificación y 
implazamienfco á los procesados, para que en el término de 
liez días comparezcan ante dicho Tribunal por medio de Abo
bado y Procurador que les defienda y reoresente, apercibidos 
¡ue de lo contrario se les designarán de oficio; póngase este 
uto en conocimiento de los limos. Sres. Presidente y Fiscal, 
r expídase cédula, que se insertará en la G a c e ta  d e M adrid  
r en el Boletín oficial de esta provincia, para que tenga lugar 
a notificación y emplazamiento respecto al procesado Manuel 
Fonseca Rivero.

Así por este su auto lo  proveyó, mandó y firma el señor 
3. José María Boza y Vargas, Juez de instrucción de este 
>artido, en Zafra á 9 de Diciembre de 1887.=José M. Bosa.= 
Victoriano Al puente.»

Y para que tenga lugar la notificación y emplazamiento 
leí procesado Manuel Fonseca, cuyo paradero se ignora, y 
somparczca ante la Audiencia de lo crimioal de Almendrale- 
o á usar de su derecho en el término de diez ám% apercibido 
jue de lo contrario le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
íxpido la presente, que firmo en Zafra a 9 de Diciembre 
ie 1887.=Victoriano Alpueate. i J-V7463

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Eustaquio áe Echave Suitaeta,. Juez de instrucción 

leí distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente se cita y emplaza á un tal Baldomcro, al 

carecer catalán, delgado de cuerpo, de estatura baja, de unos 
jreinta y cuatro años de edad, moreno, que usá bigote, y á 
^rimeros de Septiembre último marchó de esta ciudad á Tá
lela, aparentando ser viajante de alpargatas y cucharas y 
)tros géneros; y á Antonio Garafce y su mujer Teresa Salas 
Latorre, de treinta y ocho anos de edad, que habitaron en esta 
npitai, de la que se han ausentado, ignorándose el actual 
paradero de los miámos, así como las demás circunstancias, 
para que en término de nueve días comparezcan en el Júzga
lo de mi cargo á prestar declaración en causa que se instruye 
por robo de dinero y otros efectos á Angel Morales; bajo apér- 
íibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
f  agentes de seguridad y  vigilancia practiquen diligencias en 
busca del Baldomcro, y siendo,habido se le conduzca deteni
do á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 15 de Diciembre de 1837.=Eusta- 
quio de Echave Sustaeta.=De su orden, Liborio Lorhés.

J—7004

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presento segundo edicto hago saber que D. Luis 
Metón y Garralda y Doña Pilar Urraca y Gil, legítimos cón
yuges, otorgaron testamento con íeeh«/20 de E&ero de 1877 
ante el Notario que fué "de esta ciudad D. Pedro Martínez y 
Gayán, en el que, dejándose ambos el usufructo de loa bienes 
del pre morí ente en favor del s >brevivíeafce, ordenaron que á 
la muerde-del ú timo m invirtiera la mitad de su haber en ja  
celebración de sufragios, y se distribuyese la otra mitad en
tre los habientes derecho d8 uqo y otro: que dieho D. Luis 
Metón y Garralda, natural de Tafalta, provincia de Navarra, 
falleció en esta ciudad de Zaragoza el día 18 de Diciembre de 
1881, y la Doña Pilar Urraca y Gil, también en esta ciudad, 
el día 13 de Agosto de 1886: que por el Procurador B. Cándi
do Véiez, á nombre y con poder de Doña Iguaria Meton y Ga
rralda, se ha promovido ante mi Juzgado, y Escríbanla del 
que refrenda, el juicio á que se refiere el tít. X í del libro 2 .° 
de la ley de Eajuieiarmento civil, fundado en que el I). Luis 
falleció bajo el testamento referido; eu que le sobrevivieron, 
además de su representada Dona Iguaria, sus hermanos Don 
Fermín y Doña Juana, hijos legítimos de D- Joaquín y Doña 
Fermina; en que la voluntad dei testador es la ley er/ias su
cesiones testamentarias; en que cuando se instituye herederos, 
á los habientes derecho, aquellos que según la ley deberían,: 
suceder abintestato son los llamados por el testador para ser 
sus herederos; en que, por Fuero de Aragón-, á iaíta de des
cendientes legítimas sucedea los parientes colaterales, exclu
yendo el más próximo al más remoto, y que, por tanto, á &si 
lugar y tiempo se declare- que D. Fermín, Doña Juana y la 
Doña Tgnacia Metón y Garralda son los habientes derecho dril 
difunto D. Luis Metón y Garralda, y por lu tanto, sus herede
ros, como hermanos, eu virtud del uescamento mencionado di& 
20 de Enero de 1877: que, por consecuencia de la demanda, 
he acordado en providencia de 23 de Septiembre último aann- 
ciarlo por edictos, que se fijarán en los sitios públicos de este 
lugar del juicio, de los de la ciudad de TáfaM-a, en los Diarios 
de avisos de esta ciudad y también de Tafalla, si lo hubiere, 
en los Boletines oficiales de- las respectivas provincias y en la 
G a c r t a  de  M a d r id , Uamando, como Mamo, á cuantas perso
nas se crean con derecho á los bienes-de dicho D. Luis Metón 
y Garralda para que comparezcan á deducirlo en forma legal 
ante este Juzgado en ri término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la pnblicaeión de este edicto ¡en la Ga c s t a  de Ma
d r id ; apercibidas qua si no comparecen les parará el perjui
cio á que haya luga? en derecho; que, como se ha dicho, este 
llamamiento* es el segundo, sin que á la fecha huyan reclama
do Inherencia del D. Luis Metón más que su * hermanos Don 
Fermín, Baña Juana jjf Doña Iguaria, ya nombrados.

Dado en Zaragoza a 16 de Diciembre de 1887.=Eustaquio 
de Echave Sustaeta,=Por mandado de S. S ., Licenciado Ma
nuel Serrano.»

Lo innerto es ermia literal qué para su inserción en la Ga
c e t a  d «  M a d r id  firmo en Zaragoza á 19 de Diciembre de 
1887.^KlAcesariad.o, Manuél Serrano. X —934

N0TICI1SJ3FICIALES
Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 

dé Madrid.
Í!1 Consejo de administración ha acordado que desde al. 

lunes 2 dé Enero próximo, de nueve á doce de la mañana, y 
en las oficinas de esta Sociedad, situadas en la estación fiel 
barrio del Pacífico, quede abierto é l pago del cupón trimes
tral nú m. 38 de las obligaciones de la  primera serie, el nú
mero 16 de las de la segunda y el núm. 4 de las de la tercera,



872 28 Diciembre 1887 Gaceta de Madrid.—Num. 372 .
A las tres de la tarde del citado lunes, en las mencionadas 

oficinas, y ante el referido Consejo de administración, se 
efectuará el sorteo semestral de las obligaciones de la Socie
dad de las tres series referidas, correspondiente al primer se
mestre de 1888, para la designación de las que deban ser 
amortizadas en la indicada fecha, cuyo resultado se publicará 
inmediatamente en la G a c e t a  dí? Ma d r id *

Madrid 26 de Diciembre de 1887. =131 Director, Gil Melén- 
dez y Vargas. * X—929

Compañía M etalúrgica de M azarrón.
El Consejo de administración de esta Compañía, conside

rando que el ejercicio corriente abraza un período de diez y 
ocho meses, lia acordado el reparto sobre los beneficios del 
primer semestre de dicho ejercicio de un dividendo á cuenta 
•del 5 por 100 á las acciones pro rata temporis.

El pago de este dividendo se abrirá el día 2 de Enero 
de 1888 contra entrega del cupón núm. 2 de las acciones, en 
la forma y en los puntos siguientes:

En Madrid, á razón de pesetas 12*50 por cada cupón, en el 
domicilio social, Alcalá, 49 cuadruplicado; y

Ea Francfort sur-Mein, á razón de mareos 10 por cada cu
pón, en casa de los Sres. D . y J* de Neufville, banqueros.

Además, se pone en conocimiento de los señores tenedores 
de resguardos provisionales de la última emisión de acciones, 
que desde el día 31 del corriente mes de Diciembre podrán 
canjear dichos resguardos contra los títulos definitivos.

Los resguardos entregados en Alemania y redactados en 
idioma alemán, deberán canjearse en casa de los banqueros 
antes mencionados, Sres. D. y J. de Neufviile, y el canje de 
los resguardos entregados en Madrid se verificará en el do
micilio social. ' ^

Madrid 24 de Diciembre de 1887.=E1 Presidente, El Duque 
de Veragua. =  El Vicepresidente, Administrador delegado, 
Hugo Andrea. X —930

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i le s  d e l E ste  d e  E sp a ñ a .

Se avisa á los portadores de obligaciones de primera hipo
teca de esta Compañía que desde el día 2 de Enero próximo 
queda abierto el pago del cupón núm. 2 de las mismas, im
portante pesetas 7*50: en Valencia, en casa de los Sres. Ca- 
mana y Berard, y en Madrid en el Banco general de Madrid, 
Alcalá, 49 cuadruplicado.

Madrid 26 de Diciembre de 1887.=E1 Administrador.
X—931

Bolsa de Madrid.
GHtoatión oficial del día 27 de Diciembre de 1887, comparada em  

¡a del dia anterior.

CAMBIO AL COHTAÜQ
FONDOS PÚBLICOS---------------- -------

Dia 26. Ma 21

timada perpetua al 4 por 100 interior... . . . .  66‘95 66*85-95-90
á pías».. 67‘85 66*80-^5-80 fin c. vol.

cambio m. 66'825 
66*85 fin próx. vol. 

66‘80-75-80 fin p. fir. 
cambio m. 68c775, 

61*15 fin próx. Yol.
0*50 prima.

67‘05 66‘95-6Tl0-15 05-67 0l0 
lÁ*m id, al 4 por 100 exterior.. . . . . . . . . . . . . .  68*30 J58*35-25 .

ptqwtnoi.. 68*80 68f60-40-75-50
Idem am ortizablealdporlOO.......... . . .  88‘95

p&quefioit.. 88‘95 84*10-84 010-84*00
Sillete» do Cuba, 1886............... . .....................  98*50 98*55-10-45-50
Banco Hi potecario de España.—Cédulas al

5 por I0<L.................................      101*60 *
Idem. — Obligaciones, emisión de 1885, al 5

por 1 0 0 .. . . . ; . , . . . .  ...................    100*90 101 OfO
Acciones del Banco de España   419 0̂ 0 419 0̂ 0-4 18*50-i 19 0{O
Idem id. de Castilla.. . . . . . . . . . . ---------------    * 89110
Compañía arrendataria de tabacoe (carpe

tas provisionales).   * 101*50 101OiQ-iQI'25-50

CSamhioei oficiales sobro pl&x&s de! Reine. .

DiJfO BXWX»* DAÑO 83NB3?„*

Albacete.. * »****.• O’Si * Logroño.. B
Alcoy   0*16 * Lcrca................... «» ¡};¡g ■*
Alicante. . . . . . . . . .  0*20 » L ugo é .r O ’85 *
Almería   ¡PSB5 * Málaga............... 0 »
Avila..................... 0’85 * Murcia.................... o g  * *
Badajoz............... . 0*25 » Orense.................. 0 gn »
Barcelona   0*15 a Oviedo      0 25 »
Béjar....................  0*25 * Palenda.................. .0 £  t
Bilbao. ..........  O’ lfc » Palma de Mallorca. 0 25 *
Burgos ...............  0’25 » Pamplona...............  O’Sg *
Cácero®....  0*40 * Pontevedra  6 25 »
C á d i z 0*15 * Re    O’ l f  *
Cartagena. . . . . . . .  0*15 * Salamanca  0*25 *
Castellón . . . . . . . . .  0’S5 *■ San Sebastián  O’ IS »
Ciudad R ea l...... 0’2& * Santander ..
Córdoba   0*25 » Sta. Cruz Tenerife 1 *
Coraba ........ 0*25 » Santiago................. 0 15 *
Cuenca...   1 * Segpvia..................  0,25 »
Ferrol *........ 0*25 * S ev illa ...;..  O’g)
Gerona. .......  g ’Sg * S o p a . . . . . . . . . . . . . .  OJí »
Gjión  .........  0 25 * Talavera de la R.*, 0*65 *
Grabada   0*25 * Tarragona....,..» 0*35 ■ *
Guadal ajar a   0*85 * Teruel.   0 25 +
Haro.. . . . . . . . . . . . .  0*25 . * T oled o..,. •« 0*25 **•
Húelva.. . . . . . . . . .  0*25 » Tudeia.. . . . . . . . . . .  0*60 »
Huesca.................. 0*^5 * V a len cia .......... 0*15 *
ia é n .. . . . . . . . . . . . .  0’25 i  V8|lladolíd........ 0’g  *
üerei dé la Front.® 0*15 * V ig o ,. , . . .......... . 0 16 *
&*6n................... . .  O*40 » V ito m .,... . . . . . . .  0 25 *
Lérida   O’ IS » 0*40 *
y a s re e ..............•» 0*20 * Zaragoza.....-.*» 0*15 *

Bola&aeztraáJéras.
PARÍS 2fi DE DICIEMBRE DE 1887

¡Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 07*10
Idem id. id. interior...................... á »

Idem amortízable al 2 por 100... • • á >
8 por 100extenor. . . . . . . . . . . .  k »
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á * _
Obligaciones de Cuba....................k 485*00

m A--.- . I 8 por 100..................................fondo* fran ceses.. } 4 &  p0r 100............................... * íffjas
Consolidados ingleses. ........................................ * 101 ¿1*

aembío» oficial©8 «obre plasma extranj»**»*
Londres, á ocho dias vista, libra esterlina, 25*52 pesetas*
Idem, á 09 días viste, id., id., 25*41 id.
Idem, áM  di&í* fecha, íd„ id., 25‘35 id.
Paris, á la vista, fr* beneficio al papel, 0 90.
Idem, á ocho día» viata, id., id., 0‘85 d#

Observatorio de Madrid.
M&U®tdé@íms i d  ótó 27 m  Diciembre de 1887.

hMPIRATÜR».
ALTÜ1A * humedad telatr*; *'

w . m x m m  m m m
fifiXU redttdd* • nB R frm o:"'

16o v es y  «lase del viente del elele»
milímetros. 9m .

6 de l a » . . . .  693*58 !’ 0*4 — 0*2. .......  Brisa. . Cubierto.
9 d a la » . . . .  694 03 1*5 S 0'0 NE Idem... Casicub.

12del día  695*24 5*2 3 6 N E ..... Ba lig. Nuboso.
8 de la t ... .»  696 93 5*0 1 3 8 NE  Brisa... Casi desp.*
6 de la t   698 06 2'4 .1*1 NE Idem... Muy nuboso.
9 d e l e 699*39 1*1 0*2 NE...... Idem... Cubierto.

Temperatura máxima del aire, ála som bra..... ...........................0 1
Idem mínima ........................................... .....................~  ° ’8

Diferencia......................................   6 9
í Temperatura máxima al Sol, á dos metro® de la tierra •...» 13*1

Xáarn id. dentro de una esfera de cristal ............ 36' 9
Diferencia      * 23*8

: Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra
vegetal ó laborable. .............      l^'Q

Idem mínima, id ...  ........................................ — 1 j6
Diferencia....................................    13*0

Taioeidad del viento en las últimas 24 ñoras (Kilómetros).. 334
Oflcilación barométrica, id. (m ilím etros).................   5*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

a ech e .....  ........................ ........... e#„ .. . . . . . .  . . . . . .  — 7*6
Espesor de la capa de nieve caída en las últimas 24 horas

(milímetros)....................................................... ¿v.. . . .  A 37
Agua procedente de la fusión de la nieve (milímetros).... • —; 4 ,

Despachos telegráficos recibidos #n el Observatorio de Madrid'so* bre el estado atmosférico en varios puntos dé la P m in m la ,é  las nueve de la mañana, 9 en Francia é Italia ,  i  las siete, el dia 
27 de Diciembre de 1887.

Alturâ  -
fear®»ólrics Tuapsra* Rlrecaléa F*«k&

a t 8 tara Rstade Rstade
f  al nivel es gradea del del
¿ lau rea  ceñteri- dél alele, delauaf.
Billímstros. utalee. viente, vleite.

g. jSebastián 157’3 4*0 NE Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao..*.». 755’8 3*9 E  Brisa. . Idem ...... Idem.
Oviedo  752*4 .1*8 SO ..... Calma.. Nuboso... »
Coruña(7 h.) 752*9 8’9 NE B.a fte.. Despejado. Agitada,
Santiago.... 752*1 4*9 N E ..... Brisa.. Idem ...... *
Orense..»,». 754*0 4*6 S. . . . . .  Idem..,; Idem ...... »
Pontevedra.. 751*7 » O    Calma. Idem ...... I >
Y ig o .. . . . . . .  751*5 7*2 E Brisa... Cubierto.. Tranq.*
Oporto... . .  752*8 6*6 E . . . . . .  B.* fte.; Idem  A. agit.*
Lisboa(8b.) 750’4 8*1 SSE,... Calma.. Nebuloso. Agitada.
(iéceréS. .»•* 746*5 2'4 N . . . . . .  Viento. Llovizna.. >
Baáad'OX.. ■ . . ''
j|,Ferni(7b.) 753 2  ̂ 15*0 OSO.... Idem... Cubierto.; Oleaje.
Sevilla...... 751’8 í 14*8 SO.. . . .  Brisa,.. Déspójado. j
Málaga...... 753*2 10*9 E.  Calma.. Cubierto.. Tranq.*
¿ranada,....
Alicante.,».. 751*7 8*2 S O ,.... Brisa... Idem ...... Rizada.
Murcia.e.v,. 747*7 6’0 S O ..... Galma.. Idem ..,.,. »
Valencia.... 751*5 6*6 N O ..... Brisa... Idem ...... *
galma  748*7 8*7 N. . . . . .  » Id em ...... Tranq.»
Barcelona.». 751*8 5*8 N   B.a fie. Lluvioso.. O. oleaje.
Teruel.*.... 751*8 0*4 S .. Gálma.. Cubierto.. »
Zaragoza. ..  752*6 3’6 NO..... Brisa. . Nuboso... *
Soria.   751*2 l ’ü NO  Calma.. Cub. nev.® »
B u rgos..... 766*4 — 0*7 NE.,... » Idem :..... >
L e ó n ........ 753*7 — 1*8 E .. . . . .  Calma.. Casidesp.® *
Valladoliá... 755*1 1*0 NE  * Nebuloso. , *
Salamanca.. 751’2 1*0 N E ..... Brisa... Nevando.. *
Segevia..... 752’7 1*5 NO..... B.a lig.. Idem   *>
Madrid...... 752*7 T*5 NE  Brisa.. Casi cub.° *
Escorial...., 754*2 1*6 NO  Calma. Nuboso... *
Ciudad Real. 752 2 3*6 NO Idem... N iebla.... »
Albacete....; 751*5 18  E .. . . . . .  Brisa... Lluvioso.. *

t ■ - ~ .
P a rís .,...,., 761*5 — 7*1 N .. . . . .  Calma. Despejado. *
Gfis-Nsz.... 763*5 — 4*4 E . . . . . .  B."lig.. Casi cub.®
St.Matbien. 780*7 — 0*6 E . . . . .  Brisa. .; Cubierto.. *
Isla d 'A ix.., 758 8 — 5 0 ENE,.. V<° fte.. Despejado. •
B iarriti..... 153*8 0*8 E .. . . . . .  Brisa..; Cubierto.. *
Clermont...  760*1 — 10*2 NO Calma.. Idem ...... *
Perpiñáia.... 752*9 2*9 NE  B.alig.. Idem ...... >
Sicíe   749*6 1*8 O . . . . . .  B risa.. Brumoso.. »
Niza. •»•»*.*
R om a....... -751*8 1*6 SSE.... Idem... Cubierto.. *
Mápoles,.., 752’8 9*2 OSO... Calma,. Lluvioso^ *
Fafermo.,,. 754 2 12*6 OSO.... B.a. fte. Cubierto.. *
M alta...... 758 1 12*8 SO  Brisa... Idem ...... *

s e t r a s a d o s ,—  Dia 26 .
L isboa ......) 757*5 j 6'*0 ¡ENE... ¡Brisa... I Cubierto.. (Agitada.
Alicante.». . .  | 760*4 | 6-6 | NO.. . . .  |Calma . |Celajes. .. |Rizada.

dorx*e«s y

S egú n  datos recib idos de las capitales, que n o pudieron  ser 
in clu id os  en el parte anterior, anteayer llo v ió  en Cádiz y G ra- 
nada; y  según los recib idos hasta las once de la  noche  de Ayer, 
ha  llov id o  en C iudad Beal, Cáceres, Badajoz^ G ranada, V a 
lencia , P alm a, C órdoba, Tenerife, Jaén, H uelva , Cádiz y M á- 
laga , y nevado en A v ila , Salam anca, T eruel, C uenca, G uada- 
la jare , Zam ora, goria , V alladolid  y S egov ia ; faltan  datos de 
V itoria  y  A licante.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De ios partee remitidoa por la Admiídstracióm principa* 

áe Matadero» púbiieoe, intervención del Mercado de grano» y 
Visita:¿é policía urbana, resultan ser los pírcelos de los artfeu- 
íes de consumo en el día de aver los mmShnHm 

Oarne de vasa* í>‘90 á 2 eesetap el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de temerá, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 Desetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo. 
Tacmb a¿6jOt de P50 á i 75 peseta i el kilogramo»
Idem fresco, £1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*32 á 1*34 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0448 pesetas el Mlogramc.
Garbanzos, de 0*05 á 1*30 pesetas el kilogramo*

Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas al kilogramo.
Arroz, de 0‘65 ád)‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de (9Í0 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas ©1 kilogramo 
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 k 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas ©1 litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*30 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro»
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas ti 

decalitro.
Beses degolladas* Número.

Vacas ......................................................  218
Carneros....................................     268
Terneras...................................................  69
Cerdos .......................................... 67
Ovejas...................... ........ .......................  19

T o t a l . . . ...........................  641

Su peso en, kilogramos..............  49.224

Precios á los tablajeros.
Vaca, de-0*91 é 1*04 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*19 á 1‘25 pesetas ©1 kilogramo.
Cerdo, á l l39 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo  ............................  688 73
Segovia....  ......................................276*62
Norte.-. 9.952 08
Bilbao   62175
Aragón. « 3 5 6  16 
V a le n c ia .. . . . . . . . . .* . . . . . . . .  599?59
Mediodía . . . . . . ____ . . . .  . . .  17002*97
Ciudad Beal ........... 1 967*10
Imperial.. . .  *................................  317*60
C o rre o s .......v v w .... . . . . . . . .  364-99
Matadero de vacas.. . . . . . . . . . . .  12.165‘37
Idem de c e r d o s . . . . . . 1 . 8 2 9 ‘95
Arganda.. . . . . . . .  42 22

Total. . . » . . . , . . ,  46 185*13

Madrid 27 de Diciembre 1887. =351 Alcalde.

 A N U N C I O S
AD M IN IS T R A C IO N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID .-

Se ruega á los señores suscritores de provincias y del ex
tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscriciones dentro 
de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec
tivo el importa del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G a c e ta ,  precediéndose con. 
tra los suscritores por la vía de apremio.=El Administrador

S A N T O S  D E L  D I A .
La DegoUmón de los Santos Inocentes, mártires, y San Castor.

Cuarenta Horas en las Salesas, primer Monasterio. 
(Santa Engracia, Chamberí);

ESPECTACULOS.
TEATRO BEAL.—A las ocho y media.—Función 64 de 

abono.—Turno 2.° par.—La Favorita,

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Se anunciará por carteles.

A las cuatro y media.— Los dos sordos.—'E l memorialis- 
ta.-^Élventanillo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 87 de abono.—Turno 3,° impar.— Serie 3.a—La bruja.

A  las cuatro y media.—(Función de inocentes).— Música 
clásica.—El tresillo del general.^-RÁí&.—La gran vía.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho j  media.— 
Turno 1.°—Serie 4.a—El sombrero de copa.— [Viva España!

A las cuatro y media.— Veinte céntimos.—El hijo de la 
bruja. ■/

TEATRQ DE APOLO.—A las ocho y media.— Champagne, 
Manzanilla y Peleón.— tuba libre.— Champagne, Manzanilla y 
Peleón.

A las cuatro y media*— Cuba libre (inocentada).

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y .media.—
Las plagas de Madrid.—Fruta prohibida.~La Chiclanera.—Las 
plagas de Madrid• x

A las cuatro y media.—Gran función de inocentes con re
galos. (Léase el cartel.)

TEATRO LARA.—Alas ocho y media.—Turno l.°par.—  
Manzanilla y dinamita.—El padrón municipal.—¡Sereno!

i A  las euatro y media.—Función de inocentada extraordi
naria y fuera de abono á beneficio de las señoras de la com
pañía. ,

TEATRO ESLAVA.—A las ochp y media.—Los inAtiU^ t 
De contrabando.—¡Ladrones!—Los inútiles. '

A  las cuatro y media.—Gran inocentada.


